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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.
Tratado de Comercio y de Navegación entre España 
y Alemania, fechado en Berlín en 12 de Julio 

de 1883.
S. M. el R ey de España y  S. M. el Emperador de Ale

mania, animados del deseo de estrechar los lazos de amis
tad que nnen á los dos Estados, y (te facilitar y aumentar 
las relaciones comerciales y marítimas que entre ambos 
países existen, han resuelto celebrar con este objeto un 
Tratado, y para ello-han nombrado sus Plenipotenciarios, 
á saber:

S. M. el R ey de España á D. Francisco Merry y Colom, 
Conde de Benomar; S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusiá, á los Sres. Yon Burchard y'Bojanowski,* los 
cuales, después de exhibir sus plenos poderes, hallándolos 
en buena y debida forma, han convenido, bajo la reserva 
de la ratiñcación de las dos Altas Partes contratantes, en 
el siguiente Tratado de Comercio y Navegación:

Artículo i.° Habrá entre las Altas Partes contratantes 
plena y entera libertad de comercio y navegación. Los 
«úbditos de cada una de las Altas Partes contratantes 
gozarán en el territorio áe la otra (siempre que el presente 
Tratado no establezca excepciones), en materia de comer
cio, navegación é industria, de los mismos derechos, pri
vilegios y favores de toda clase de que gozan hoy ó goza
ren en adelante los nacionales, y no estarán sometidos á 
ninguna otra clase de derechos, impuestos, restricciones 
ú  obligaciones generales ó locales más gravosos que 
aquellos á que están ó estarán sometidos los nacionales.

Art. 2 /  Los súbditos; de cada una de las Altas Partes 
contratantes tendrán en el territorio de la otra la misma 
facultad que los nacionales para entrar con sus buqúés y 
cargas en todos los puertos y ríos; para viajar, residir, es
tablecerse y ejercer el comerció y la industria, tanto al 
por mayor como al por menor; para alquilar ó poseer ca
sas, almacenes y tiendas; para efectuar trasportes de mer
cancías y,numerario por, mar ó por tierra; para recibir 
consignaciones, tanto del interior como del exterior, todo 
sin pagar otros derechos que Jos que segúnlaley se perci
ben ó pudieran percibirse de los nacionales; podrán com
praré vender, sea directamente; sea por medio de persona 
de su elección, y fijar loé precios délos bienes, efectos, mer
cancías ú otros objetos, tanto de importación como nacio
nales, sea que los vendan en el interior, sea que los expor^ 
ten, conformándose, sin embargo, con las leyes y regla
mentos del país,; podrán ocuparse de sus negocios, presen
tar declaraciones en las Aduanas, tanto por sí como hacién
dose, representar por otra persona, según lo juzguen con
veniente, y sin pagar otra retribución que la convenida 
con dicha "persona.

^Art.,3.* Los súbditos de cada una de las Altas Partes 
contratares tendrán en el territorio de la otra el mismo 
derecho que los nacionales para adquirir y poseer toda 
clase de bienes, muebles y raíces, y para disponer de ellos 
por venta, cambió, donación, última voluntad ó de otra 
manera, así c^mó: para heredar en virtud dé última Vo
luntad ó de la ley. Táíhpoeo estarán y en ninguno de los

casos mencionados, sometidos á otros ó más altos impues
tos ó contribuciones que los nacionales.

Se les concederá mutuamente el libre ejercicio de su 
religión, con arreglo á las leyes del país.

Podrán acudir libremente á los Tribunales para la per
secución y defensa de sus derechos, y gozarán en esta 
parte de todos los derechos y exenciones de los naciona
les; y como éstos, tendrán la facultad de valerse en todo 
litigio de los Abogados, apoderados ó Procuradores auto
rizados por las leyes del país.
? Art. 4.° Las Sociedades por acciones y las demás So
ciedades comerciales, industriales ó financieras que se es
tablezcan en el territorio de una de las Altas Partes con
tratantes, con arreglo á las leyes que en él rijan, podrán 
ejercer en el territorio de la otra los derechos que tienen 
las Sociedades de esta misma clase de la Nación más fa
vorecida.

Art. 8.* Los comerciantes é industriales que de la ma
nera establecida0 por usos internacionales puedan probar 
que en el país donde residen están debidamente autoriza
dos como tales no estarán sometidos en el territorio del 
otro país á ningún derecho ó contribución, cuando sin 
llevar con ellos mercancías recorran el país ó lo hagan 
recorrer por sus viajeros de comercio ó agentes, con mues
tras ó sin ellas, en. interés de sus negocios mercantiles ó 
industriales y con el objeto de efectuar compras ó conse
guir pedidos.   r

Se entiende, sin embargo, que la estipulación prece
dente no se opone á las leyes ni á los reglamentos que e» 
cada uno de los-dos países existen respecto de la buhone
ría y que se apliquén á todos los extranjeros.

Los objetos por los que se pague derecho de Aduana, 
y que como muestras se introduzcan por comerciantes, 
industriales ó viajeros de comercio, se admitirán por una 
y otra parte bajo franquicia, con tal que sean reexporta
dos sin ser vendidos en un plazo que se fije de antemano 
y mediante las formalidades de Aduana necesarias para 
garantizar la reexportación de dichos objetos ó su reinte
gración en los depósitos. Estas formalidades se establece
rán de común acuerdo por ambos Gobiernos.

No se pondrá obstáculo á la libre circulación de los 
viajeros, y las formalidades administrativas relativas á 
los documentos de viaje al entrar en el territorio de las 
Altas Partes contratantes y al salir de él se limitarán á 
las indispensables para la seguridad pública.

Art. 6.a Los súbditos de cada una de las Altas Partes 
contratantes estarán libres en el territorio déla otra Parte 
de todo servicio forzoso, oficial, judicial, administrativo ó 
municipal; de todo servicio personal en el Ejército, en la 
Armada, en las reservas de tierra y mar y en la Milicia 
nacional; de todo gravamen, empréstitos forzosos, requisi
ciones y cargas militares, de cualquier género que sean, 
que se impongan en caso de guerra ó á consecuencia de 
otras circunstancias extraordinarias, pero sin perjuicio de 
la obligación de dar alojamiento y las demás prestaciones 
en especie á la fuerza armada, lo mismo que incumba á 
los nacionales. Su propiedad no estará sometida á ningún 
secuestro; sus buques, cargamentos, mercancías ó efectos 
no podrán ser detenidos para un servicio público cual
quiera sin que se les haya concedido previamente una in
demnización que, sobre bases justas y equitativas, se fijará 
de común acuerdo entre ambas’partes interesadas.

Art. 7.* En cuanto á las marcas de las mercancías ó 
del empaque de las mismas, á las marcas de fábrica y de 
comercio, á los dibujos, á los modelos y i  las patentes de 
invención, sé concederá á los súbditos de una de las Altas 
Partes contratantes en el territorio de la otra la misma 
protección de que gozan ios nacionales.

La protección de las marcas de mercancías, délas 
marcas dé fábrica y de comercio, y de los dibujos y mo

delos, se concederá á los súbditos de la otra Parte sola
mente hasta el punto y por el tiempo que disfruten de 
igual derecho en su propio país.

No se podrá adquirir en ninguno de los dos países la 
protección que garantiza privilegio exclusivo sobre mode
los, marcas de mercancía ó marcas de fábrica y de co
mercio, que en el otro país son del dominio público, ya 
para la industria en general, ya para cierta clase de indus
trias. La protección de los dibujos y modelos será conce
dida sin considerar si la producción de los respectivos t ob
jetos ha tenido lugar en el país mismo ó no.

Art. 8.® Las Altas Partes contratantes se obligan á no 
entorpecer el mutuo tráfico entre sus territorios con 
ninguna clase de prohibición, relativa á importación, ex
portación ó tránsito, que no sea aplicable al mismo tiem
po, ya á todas las naciones, ya á las que se hallen en idén
ticas circunstancias.

Art. 9.° Los artículos de origen ó fabricación españo
la enumerados en la tarifa A, unida al presente Tratado, 
se admitirán, á su importación en Alemania, con los de
rechos fijados en dicha tarifa y según las disposiciones 
contenidas en ella.

Los artículos de origen ó fabricación alemana enrn* 
merados en la tarifa B, unida al presente Tratado, se ad
mitirán, á su importación en España, con los derechos fi
jados en dicha tarifa y según las disposiciones contenidas 
en ella.

Cada una de las dos Altas Partes contratantes se com
promete á hacer extensivas á la otra, en lo que se refiera 
á la importación y exportación de los artículos mencio^ 
nados ó no en el presente Tratado; inmediatamente y sin 
compensación alguna, todo favor, privilegio ó reducción 
en los impuestos de importación y de éxportación que 
cualquiera de ellas haya concedido ó conceda á una ter
cera Potencia.

Art. 10. Mientras el presente Tratado esté en vigor, 
todos los vinos naturales españoles en barricas pagarán» 
á su importación en Alemania, los derechos de Aduana, 
sin distinción de su contenido de alcohol; de modo que los 
vinos de más grados alcohólicos no paguen mayores de-»* 
rechos que los vinos de menos grados alcohólicos.

Además de los derechos de entrada, no se exigirá á los 
vinos españoles, á su importación en Alemania, mientras 
que el presente Tratado esté en vigor, el pago de otros 
impuestos y derechos de consumo ó interiores por cuenta 
del Estado ó de los Municipios. v

Siempre que no se opongan á ello los derechos adqui
ridos por Tratado, Alemania no concederá la ventaja con
signada en el párrafo primero de este artículo á una ter
cera Potencia que tenga establecidos derechos sobre el 
vino según su contenido de alcohol.

Art. 11. En la exportación para España no se cobrará 
en Alemania, y tampoco en España en la exportación pa
ra Alemania, ni otros ni mayores derechos de exportación 
que los que paguen los artículos de la misiiia clase cuan
do se exporten para el país más favorecido.

Art. 12. Las Altas Partes contratantes se reservante! 
derecho de exigir á la entrada de las mercancías, y para 
acreditar la procedencia ó fabricación nacionales, la pre
sentación de los certificados de erigen;

Art. 13. Para n^ayor facilidad del tráfico recíproco se 
ha convenido mutuamente en que las mercancías (con la 
excepción de los objetos de consumo) que, después de ha
ber pasado de la libre circulación del territorio de una de 
las Altas Partes contratantes al de la otra, no se dan en 
éste al comercio libre, sino'que quedan depositadas en los 
almacenes públicos, con intervención de las Autoridades 
de Aduanas, si se reexportan sin haber sido} vendidas, en 
plazo determinado de antemano, y no hubiese duda sobH
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la identidad de los objetos exportados y reimportados, es
tarán libres de derechos de entrada y de salida.

Art. 14. Tocante al importe, á la garantía y al cobro 
de los derechos de entrada y salida, al tránsito, á los al
macenes de Aduanas, á los derechos locales, al trato y á la 
expedición en las Aduanas, se obliga cada una de las Altas 
Partes contratantes á hacer partícipe á la otra de todo 
favor, de todo privilegio y de toda reducción en las tari
fas que una de ellas hubiese concedido á cualquiera otra 
Potencia. Asimismo se hará desds luego y sin condición 
extensivo á la otra Parte contratante todo favor ó exen
ción que una de ellas conceda en lo sucesivo á una ter
cera Potencia.

Art. 15. Las mercancías de todas clases, importadas 
del territorio de una de las Altas Partes contratantes en 
el de la otra, no estarán sujetas, ni en beneficio del Es
tado ni de los Municipios, al pago de derechos interiores 
ó de consumo, superiores á los que pagan hoy ó paguen 
en lo futuro las mercancías similares de producción na
cional.

Art. 16. Se considerarán como buques españoles ó ale
manes los que estén reconocidos como españoles, según 
las leyes de España, y como alemanes, según las leyes del 
Imperio alemán.

Las actas de arqueo de los buques hechos en ambos 
países serán aceptadas recíprocamente, conforme al Con
venio que sobre esto ajustaron las Altas Partes contratan
tes en el año de 1879.

Art. 17. Los buqués de úna de las Altas Partes con
tratantes que entren cargados ó en lastre en los puertos 
de la otra ó que de ellos salgan, cualquiera que sea el 
púnto de su partida ó el de su destino, serán tratados en 
dichos puertos, en todos conceptos, del mismo modo que 
los buques nacionales. Tanto á su entrada, como durante su 
permanencia y á su salida, no pagarán ni otros ni másele- 
vados derechos de faro, de tonelada, de pilotaje, de puerto, 
de remolque, de cuarentena ú otras cargas que pesen sobre 
el casco del buque, cualquiera que sea la denominación de 
aquéllas, ya se cobren en nombre ó en provecho del Es
tado, de los funcionarios públicos, de los Municipios ó de 
cualquiera corporación, que los que satisfacen ó satisfa
gan allí los buques nacionales, ¡

En lo que toca á la colocación de los buques y á su 
carga y descarga calos puertos,* bahías, radas y ensena
das, y en general para todas las formalidades y otras dis
posiciones á que deban someterse los buques de comercio, 
sus tripulaciones y cargamento», se ha convenido que no 
sp concederá á los buques nacionales de una de las Altas 
partes contratantes ningún privilegio ni favor que no se 
otorgue á los buques de la otra, siendo la voluntad deci
dida de las Altas Partes contratantes que también en 
este punto sean tratados los buques con la más perfecta 
igualdad.

Art. 18. Con respecto al cabotaje, cada una de las 
A|tas Partes contratantes podrá reclamar para sus buques 
lps derechos y favores que la otra haya concedido y con
ceda á una tercera Potencia , en cuanto confiera en su 
territorio los mismos derechos y favores á los buques de 
i# otra Parte.

Los buques de cada una de las Altas Partes contra
tantes que arriben á  uno de los puertos de la otra para 
completar su carga, ó desembarcar parte de ella, podrán, 
sujetándose álas leyes y á los reglamentos del país , con
servar á bordo la parte de la carga destinada á otro puer
to  del mismo ó de otro país , y volver á exportarla sin 
tener que pagar por dicha parte de la carga ninguna cla
se dé derechos, á no ser los de vigilancia, los cuales, por 
lo demás, no podrán ser más elevados que los establecí- 0 
dos para la navegación de los buques nacionales.

Art. 19. Estarán completamente exentos de ios dere- 
efeps de tonelada y de expedición en los puertos de cada 
Upa de las Altas Partes contratantes:

(1) Los buques que arriben en lastre de cualquier 
punto que sea, y vuelvan á partir en lastre.

(2) Los buques que vengan de uno o varios puertos del 
mismo país y puedan probar que han pagado y a aquellos 
derechos.

. (3) Los buques que voluntaria ó forzosamente lleguen 
con carga á un puerto y vuelvan á salir de él sin haber 
efectuado ningún género de operación mercantil.

En los casos de arribada forzosa no se coñslderarán 
como operaciones mercantiles: el descargar y volver á 
cargar las mercancías para calafatear el buque; el tras
bordo de la carga i  otro buque por haberse inutilizado el 
éásco del primero; los gastos necesarios para la manuten- 
igón de los tripulantes, y la venta de las mercancías áve- 
riadas si la Administración de Aduanas lo autoriza.

Art. 20. Los buques de guerra de las dos Altas Partes 
contratantes serán tratados en los puertos respectivos del 
fS^axo modo que los de la Nación más favorecida. 

f L as disposiciones del presente Tratado son
sin excepción, ai gran Ducado de Luxemburgo, t

mientras que el mismo forme parte del sistema aduanero 
y comercial de Alemania.

Art. 22. Hallándose regidas por leyes especiales las 
posesiones españolas de Ultramar, las disposiciones ante
riores del presente Tratado no se aplicarán á ellas sino 
bajo la reserva de la dicha legislación especial. Los súb
ditos alemanes gozarán en ellas, bajo todos conceptos, de 
los mismos derechos, privilegios ó inmunidades, favores y 
exenciones que se hayan concedido ó se concedan á la 
Nación más favorecida.

Los productos y mercancías alemanas no estarán su
jetos en ellas á otros derechos ni á otras cargas y forma
lidades que á los que estén sujetos los productos y mer
cancías de i a Nación más favorecida.

Los productos y mercancías de las provincias españo

las de Ultramar gozarán, á su importación en Alemania*, 
del mismo trato de que gocen los productos y mercancías 
de Ultramar de la Nación más favorecida.

Art. 23. El presente Tratado será ratificado, y las ra 
tificaciones se canjearán en Berlín en el más breve plazo 
posible.

Empezará á regir 10 días después del canje de las ra 
tificaciones, y continuará vigente hasta el 30 de Junio 
de 1887.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado y sellado con el sello de sus armas.

Hecho en Berlín á 12 de Julio de 1883.=Firmado.— 
Conde de Benomar.~Von Burcliard.==Bojanowski.=^C!on- 
forme.=VEGA d e  A rm ijo .

T arifa A
A N E JA AL TRATADO DE COMERCIO ÉNTRE ESPAÑA Y ALEMANIA.

Derechos á la entrada en Alemania.

DENOMINACION DE LOS ARTICULOS. Derechos 
por 106 kilogramos. OBSERVACIONES.

Mineral de plomo......................... ............................. .......... .. TMbra.
Plomo en bruto, plomo en pedazos......... . . . . .......... ..................... »
Lingotes de piorno............................................................. .. •
Mineral de hierro, pirita de hierro y minerales de cobre. 
Hierro en lingotes....................................... ........................ ..

»
i  m . SO nts

Plumas de ave sin manufacturar....................................... R rn
Cueros y pieles sin curtir. ................................................................ liihr#».
Pieles para pellizas.................. .............................. ............................
Corcho en bruto y cortado en planchas y tiras. . . . . . . . . . . . . . . ■ n
Trabajos toscos de corcho............................. ................................ 5 m » ■*
Tapón»; s de corcho............................. ............................ .................... .. 10 m ...............
Suelas de corcho............ .............................................. ........................ 10 m ....................... ia
Trabajos finos de corcho............ ................................................. 10 m .......................
Naranjas frescas..................„.................. ........................................ 4 m ....................... . RI el chip, dñhe uao'flr Ins «ífiWirihAa dft
Amones frescis..................................... ...................... ................ .. 4 111. , f cuatro artículos prefiere pagar por número 

en ves de paga? por peso, abonará 65 cónti-
1 anrje Ha mafM nniD» í»a.dn.

Naranjas amargas frescas...........*.......................................... .. 4 M ,
3ídras y granadas...................................................................... .. 4 m , ............... 1

8 m ................... . . ■ ■ B
>asas de Corinto ............................. ..................................................... 8 m . ..................... B

8 m .................
)átiles seco s.. .........................."........... 10 m ... W .
Hmendras........................................................................ .................... 40 m , .10 m .........  . . .  .

Ivas frcs3as para la mesa ................................... ......... . 4 m .............
Se admitirán libres de todo derecho fie en

trada las uvas que vengan de España por vía 
, postal que no excedan da 250 gramos de peso
bruto. 1 r ■ , - . . ’í .

)tras clases de uvas............................... .......... . .............................. ..

î.Z8'f f an . . . . . » .  •» 1..._. ..’hnrtAifl tü

10 m . . .

50 m ...
50 m ...
80 m

•#••««»•»••• t •f «••• « t « « t «••« • •
Aceitunas.................... ................................ ......... . ......... .

1 • . • • • • . . . B
B

algarrobas...................................... ...................................... ............ ... 2 rn. . . . . . . . . . . .
legaliz.......... .................................. ...........................................*......... T 4 hr ft-
aceite de comer, en botellas y cántaros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 m ................. ( Se exceptúa el aceite de oliva en barricas
.ceite de olivas en barricas................ ...................................... 4 m preparado de modo que no se pueda comer
rasa de sardinas................................... 8 TTI (Amstick fiihatrrint), que conforme á la Ta
inc en bruto .......................................................... ............................ Tiibre.

rifa alemana hoy en vigor es libre»‘■w
ino en barricas.. . . . .  ............... , ............................. 24 m . . . ■ * ' • '
ino en botellas............... .. ........................, , ................ .. 48 m /  • •, é-
enteno,. . . .  • ...............*.................................................................. .... 1 ................................. B
al traída por m ar............................................... . . . . . . . . . . . ■ : ' -A . ■ i .. . .

v T; J • T- .*

El Conde de Benomar.^V. Burchard.^Bojanowskb

T arifa B
ANEJA AL TRATADO DE COMERCIO ENTRg ESPAÑA T ALEMANIA.

Derechos de entrada m  España.

DENOMINACIÓN DE LOS ARTÍCULOS Unidad.
Derechos.

Pesetas.'
OBSERVACIONES.

4 55
l n m K p f »  rtt» ^  a  ____ . . . ___ . . . . ___ . . . .  . . . . .  . . . . . . . » 6‘55
ñores derivados de la hulla y los demás artificiales.. . . . . . .  .-.s
stambre teñido.................................... ............................ .................... -
ieles charoladas y las de becerro curtidas y adobadas................

K ilo ......
*

100 k ilo s ..

• • 1
4‘95
250
0*95

' 2 "  
17 35 
3‘75

^uardiente. . . .............................. ............................ ............................
apuesto transitorio ....................................................... . > * . . . . , . .

Hectolitro. 
» ■

El Conde de Benomar.=V. Burchar cL =«Bojanov/skí.
1.'-:...... -- ______ ;_______________ _ ___..............— ...................... ..................................................... ........ — „ ii.iim

PROTOCOLO FINAL.
Al proceder 4 la firma del Tratado de Comercio y de 

Navegación concluido con fecha de hoy entre España y 
Alemania, los Plenipotenciarios de las des A lta s  Partes 
contratantes han consignado en el presente Protocolo las 
observaciones, declaraciones y estipulaciones siguientes:

Al articulo b.°
Los industriales y viajeros de comercio que deseen 

hacer compras ó recoger pedidos en el territorio de la otra 
Parte contratante serán admitidos con franquicia de de
rechos, con la condición de que estén provistos de un cer
tificado industrial expedido por las Autoridades de su 
país. / , : k .

Estos certificados sé expedirán según el modelo ad
junto. ^  ... , ... .V ■

Las dos Altas Partes contratantes se fiarán mutuo

nocímiento de las Autoridades competentes para, expedir 
dichos certificados industriales, así como de los Reglamen
tos que deberán observarse en el ejércició d^  dicha in
dustria. * r

Al artículo 7.®
Para adquirir los súbditos de cada ufia de las‘dos Al

tas Partes contratantes en el territorio de la otra Parté 
la protección de sus marcas de mercancías, dé fábrica ó de- 
comercio y de sus dibujos y modelos, deberán llenar las 
fórmalifládea prescritas‘ fk>r las leyes y reglamentos de 
este país.

El depósito fié las márcamete., se efectúa actualmente 
en España, en Madrid en el Ministerio de Fomento, y m  
Alemania en el Amtegericht de Leipzig.

Al artículo 9.*
I. ÉLPleúípotenciarib de España declara 

bierno español sólo puede admitir en España,nó&tn/lar*
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Aículo alemán el aguardiente que haya sido fabricado en 
Alemania con aguardiente bruto alemán, y reserva ex
presamente el derecho de los Cónsules de España de pe
dir, conforme á las instrucciones que reciban de su Go
bierno, como prueba de que el aguardiente que se ha de 
exportar ha sido fabricado en el territorio del Imperio 
alemán con aguardiente bruto alemán, no sólo un certifi
cado de origen especial, sino también un duplicado del 
drawhack expedido.

Dichas instrucciones serán convenidas por ambos 
Gobiernos.

Los Plenipotenciarios alemanes declaran que no tienen 
©bjeción que hacer á esta declaración.

II. Los Plenipotenciarios de las dos Altas Partes con
tratantes han convenido: que la obligación de no aumen
tar el derecho actual de la tarifa alemana sobre el vino 
en botellas no es aplicable á los vinos espumosos: que la 
obligación de no aumentar el derecho actual de la tarifa 
alemana sobre el centeno no es aplicable más que al cen
teno cuyo origen español sea comprobado; y que el dere
cho de la sal traída por mar de España á Alemania no 
será más alto que el impuesto interior que pague en Ale
mania la sal alemana.

Al artículo 13.
En cuanto á los depósitos públicos, se entenderá que 

la franquicia consignada en dicho artículo sólo se con
cede en España en dos conceptos: primero, para el trán
sito en general con las formalidades establecidas ó que se 
fijen en las Ordenanzas de Aduanas; y segundo, para las 
mercancías que entren en los depósitos comerciales, siem
pre que se sujeten á las formalidades dictadas en la legis
lación dé Aduanas para estos depósitos; siendo de advertir 
que en la actualidad existen depósitos comerciales en los 
puertos de Barcelona, Cádiz, Mahón, Málaga y Santan
der. En éstos también gozará Alemania dei derecho déla  
Nación más favorecida.

Al artículo 18.
El Plenipotenciario español declara que el cabotaje en 

España está reservado generalmente á los buques de la 
marina mercante española. ,

Los Plenipotenciarios alemanes aceptan esta declara
ción, y declaran á su vez que, en tanto que los buques ale
manes no sean admitidos al comercio de cabotaje en Es
paña, los buques españoles no tendrán derecho á ser ad
mitidos al comercio de cabotaje en Alemania.

El Plenipotenciario español acepta esta declaración.

Al artículo 23.
Los Plenipotenciarios han convenido en que el pre

sente Protocolo se someterá á las dos Altas Partes contra
tantes al mismo tiempo que el Tratado, y que por el solo 
hecho de la ratificación de éste, las declaraciones y esti
pulaciones contenidas en el Protocolo se considerarán 
igualmente corno aprobadas por los dos Gobiernos sin ra
tificación formal ulterior.

Hecho en Berlín á A% de Julio de 1883.—Firmado.=  
Conde de Benomar ~V on Burchard.-^Bojanow&tei.

ANEJO AL PROTOCOLO FINAL.
( m o d e l o .)

C^r£iítca «le ¿Mália&íriaS p a r a  de  com ercio
Yate para el año de 1 8 ™  (Escudo de arm as.) . {Húmero del certificado.)

VALE
DARA ESPA ÑA , ALEMANIA Y EL LUXEMBUKGO.

PORTADOR.
(Nombre j  appllído.)

(Lugar, fecha.. . . . )
Bello ó timbre de la Auto- Título y firma de la Auto

ridad competente. ridad competente.
Se certifica por el presente que el portador de este docu

mento.. . . .  posee una. ■.... (indicación de Ja fábrica ó del co
mercio) en.. . . .  bajo, la razón de comercio.. . . ;  es empleado, 
como viajero de comercio, de Ja casa.. . . .  en. . . .., que posee 
en ,. . . .  (tal lugar) una.. . . .  (indicación rie la fábrica ó del 
comercio).

Deseando el portador de este certificado obtener pedidos y
- i España

efectuar compras en - por cuenta de- su eass, asi «co-

3  t de la casa cousiffuien temo .taiabaen-por cuenta* t -v ' 1—- — ——  ./dés-firua- 
. de las cayas Cünsigaient'es * .

ción ¿el establecimiento, comercial é industria]],, se certifica 
dicha casa satisface

m satisfacen en SU paíslas °°ntri^ ciocee Ie" 
gales por el ejercicio de su comercio (industria).

; ,  FILIACIÓN DEL PORTADOR.
E dad .,,.,
Pelo*..,. "
Simas particulares.......

(Firma del portador.)
A d v e r t e n c ia .  B i  portador ¿¿ e s te  documento f stá autoriza

do para hacer compra» y obtener pedidtó sólo mientras reco

rra el país, y sólo por cuenta de la casa ó ¿e las casas que en j 
el mismo se nombran. Podrá llevar consigo muestras de mer
cancías, pero no mercancías. Deberá además respetar las dis
posiciones vigentes en cada Estado.

Nota. En el formulario, que deberá tener bastante espacio 
para ello, se escribirá en la línea de arriba ó en lâ  de abajo, 
según lo exijan las circunstancias de cada caso particular.

El preinserto Tratado, que por mutuo acuerdo de Es
paña y Alemania se halla en vigor desde el día 14 de Agosto 
de 1883, fué ratificado por S. M. el Rey el 8 del mismo mes 
en virtud de la ley de igual fecha, y por S. M. el Empera
dor en 10 de Setiembre último; y las ratificaciones han 
sido canjeadas en Berlín el día %% de Octubre próximo 
pasado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Sáenz de 

Russio y Prestamero, Magistrado de la Audiencia de Za
ragoza,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por haber sido también trasladado D. Ramón 
Octavio de Toledo.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ministre  ̂de Gracia y Justicia,

Aureliaifto l ito  ares lillas»

Accediendo á lo solicitado por D. Ramón Octavio de 
Toledo y Jiménez, Magistrado de la Audiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zaragoza, 
vacante por haber sido también trasladado D. Pedro Sáenz 
de Russio.

Dado en Palacio á ocho de -Noviembre de mil ocho
cientos ocl^enta y tres.

ALFONSO.
dEÍ Ministro de Gracia y Justicia,

Aurelias*© M uaré®  26£v&s.

Accediendo á lo solicitado por D. Victorino Luna y 
González, Magistrado de la Audiencia territorial de Cá- 
ceres,

Vengo eú trasladarle á la plaza de Presidente de la ch 
lo criminal de Ciudad Rodrigo, vacante por haber side 
también trasladado D. Antonio Piriazo.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho- 
rientos ochenta y tres.

■■ ALFONSO. ~
El Ministro’de Gracia y Justicia,

Aurelfcttrao JLátssares üívssl¡@.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Pinazo y 
Ayllónj Presidente de la Audiencia de lo criminal de Ciu
dad Rodrigo,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de lo 
Territorial de Cáceres, vacante por haber sido tambiér 
trasladado D. Victorino Luna.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

. AureltaMo M im ress BSivá®.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Mingues y Gal- 
vo, Magistrado electo de la Audiencia ¿e lo criminal de 
Giudad Real,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Piasencia, 
wacante por haber sido también trasladado D. Anastasio 
de Mendoza.

Dado en Palacio á. ocho de Noviembre tíe mil ocho- 
eientos ochenta y tres..

ALFONSO,
M Ministro de Gracia y Justicia,

| AiuseSianio JLiamFes jE&i’ra,».

| Vengo en trasladar i  ia  plaza de .Magistrado de la Au- 
diencia de lo criminal de Ciudad1 Reaí.,;vacante por haber 
sido también trasladado jJ. Manuel Minguez, á D. Anas
tasio de Mendoza y Ordóñ^z, que lo es electo de ia de Pla- 
sencia.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

■■ A L F O N S O .
El Ministro'de Gracia y Justicia, 

í Aéirelian© M uarés

Visto el expediente instruido c on motivo de l a instan
cia presentada por Miguel López solicitando inx tulto de la 
pena de dos años, cuatro meses y úmdía de prísic m correc- 

j cidnal á qué fué condenado Daniel Antolin Tadeo  por la

Audiencia de Valladolid en causa seguida por el delito de 
lesiones:

Considerando que para la imposición de la pena se tuvo 
en consideración el que según dictamen facultativo-el 
ofendido quedaría impedido del uso natural de una pier
na; pero, reconocido con posterioridad, resultó que había% 
desaparecido por completo aquella inutilidad, recobrando 
la pierna su movimiento natural, por lo que la pena im
puesta resulta excesiva en relación ai daño causado, que
dando éste legalmente penado con los nueve meses y %% 
días que lleva el reo extinguiendo condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y ei 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Daniel Antolin Tadeo del resto do 
la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión eo* 
rreccíonal á que fué condenado en la causa y por el delito 
deque se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho*» 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aurefiano Situares ffifciv&s.

Visto el expediente instruido con motivo; de la instan
cia presentada por Juan Montes González solicitando in
dulto de la pena de un año y  un día de prisión correccio
nal á que fué condenado por la Audiencia de Madrid en 
causa seguida por el delito de lesiones graves:

Considerando las circunstancias del hecho; que el reo 
ha observado buena conducta antes y después de ser pe
nado, dando muestras de arrepentimiento, y que tien©: 
extinguida la mitad de la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Tribunal sentenciador, de conformidad con ef 
Consejo de Estado y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Montes González del resto de 
la pena de un año y un día de prisión correccional á qu© 

fué condenado en la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ochcht 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jüsticî ,

Aureliano ninares ütvas*

¡ Visto el expediente instruido de oficio referente al in
dulto de la pena de muerte á qué fué condenado Mariano 
Sánchez Pascual por la sentencia del Tribunal Supremo, 
que declaró sin lugar el recurso de casación admitido de de
recho contra la dictada por la Audiencia de Zaragoza en 
la causa seguida por el delito de asesinato:

Considerando que el delito por sus circunstancias no 
es de los que perturban hondamente la sociedad ni alejan 
la idea de ia enmienda, pues sus móviles fueron resenti
mientos y sugestiones extrañas; que el reo antes de delin
quir observó buena conducta, y después ha dado pruebas 
de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re- 
¡ guió el ejercicio de la gracia de indulto;
| Oído el Tribunal sentenciador, de conformidad con 1©
| consultado por el Consejo de Estado y de acuerdo con el 

parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en indultar á Mariano Sánchez Pascual de la 

pena de muerte á que fué corideñadó én la chusa y por el 
delito de que se deja hecha referencia, conmutándola en 
la inmediata de cadena perpetua, con sus accesorias.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de. mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO, . : v
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

Aurelfano Lfnare§ Rivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente promovido por Doña Vivina Gar

cía en solicitud'de indulto del- resto de la condeha de iO 
años de presidio que le fueron impuestos á su madre Doña 
Carmen Rolán por la Audiencia de la Habana y por el 
delito de parricidio en la persona de su legítimo esposo: 

Considerando que sí bien no son de estimar en la vía 
de gracia las circunstancias en que se cometió el delito, 
pues va se tuvieron en cuenta en la ejecutoria para lá dis
minución de la pena, és de notar que dicho delito no pro
cedió de notdúriasdepravación; siendo por tanto de los que 
puede» ser inQ ultados eOnarreglo á las disposiciones vi
dentes: “ ''' "
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Considerando que la procesada de que se trata lleva 
extinguida más de la mitad de su condena, habiendo ob
servado buena conducta, motivos por los cuales puede 
rebajarse algún tanto el rigor de la ejecutoria:

Visto el Real decreto de 7 de Diciembre de 1866, hecho 
extensivo á Ultramar por Real orden de 11 de Agosto 
de 1877; de conformidad con el Tribunal sentenciador y 
la Sección correspondiente del Consejo de Estado,

Vengo en indultar de la mitad del tiempo que le resta 
por cumplir á Doña Carmen Rolan.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
H1 Ministro de Ultramar, 

fSataniislao Juárez Inclán.

|Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Carlos de Rojas é Iglesias, 
Presidente del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de Ultramar,

Estanislao jSnárez Badán*

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 

Presidente del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba, á 
D. Dionisio de las Heras y González, que desempeña igual 
$argo en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á  nueve de Noviembre de mil ocho- 
tientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

lutanislao Suárez Inclán.

En virtud de lo dispuesto en mi decreto sentencia 
2e de Abril último,

Vengo en reponer en el cargo de Presidente del Tribu
nal de Cuentas de las Islas Filipinas á  D. Leonardo Cas
tillo y Castro.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
E l Ministro de Ultramar*

Estanislao Snáreá Inclán.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS*
En cumplimiento de lo que dispone el art. del Real 

decreto de 1.° de Mayo último, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para proceder al gasto de 6&9.039 pesetas, á que asciende 
el presupuesto para la construcción de una Escuela de 
Industrias artísticas en San Juan de los Reyes de To
ledo; cuyo gasto habrá de abonarse en cuatro años con 
Cargo á los capitulos relativos á Construcciones civiles.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

án gel Car v a ja l y  Fernández de Córdova.

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agricul
tura, Industria y Comercio de la provincia de Albacete á 
D. Fernando Escobar.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

á n g e l Carvajal y  Fernández de Córdova.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Cristóbal Acuña del cargo de Comisário de Agricultu
ra, Industria y Comercio de la provincia de Jaén.

Dado en Palacio á  nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fome&to, 

á n gel C arvajal y  Fernández de Cóidova*

, En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan José Blanco Coronel,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Jaén.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos octíenta y tres

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

á » g e l Carvajal y Fernández de Cerdova.

I En atención á las circunstancias que concurren en 
1 D. César Martínez Díaz, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Albacete. 

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angel C arvajal y  Fernández de Córdova.

Habiendo sido nombrado para otro destino el Coronel 
de infantería D. Joaquín Sánchez Gómez, 

Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspector 
Jefe de primera clase de ferrocarriles ; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro ¿e Fomento,

Angel C arvajal y  F e r n á n d e z  d e  C ó rd o v a .

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
segunda clase del cuerpo nacional de Ingenieros de ■ Mi
nas por fallecimiento de D. Anselmo Sánchez Tirado y 
Gómez, 

Vengo en promover á dicho empleo á D. Fernando 
Bernáldez y Grinda, que es el más antiguo de los Ingenie
ros Jefes de primera clase.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angel C arvajal y  F e r n á n d e z  d e  Córdova.

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Coronel de Ejército D. Rafael Montero,

Vengo en nombrarle Inspector Jefe de primera clase 
de ferrocarriles.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angel C arvajal y  Fernández de Córdova.

REAL ORDEN.

Ilm o. Sr.: Vista la ley especial, fecha 18 de Mayo úl
timo, cuyo art. i.° autoriza á D. Ezequiel de Aguirre y 
Labroche para construir sin subvención directa del Esta
do un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de Bilbao, 
termine en el barrio de las Arenas, jurisdicción del Ayun
tamiento deGuecho:

Visto el expediente instruido á instancia desinteresado 
para los efectos de la expresada ley:

Visto el pliego de condiciones particulares aprobado 
por Real orden de Ib de Agosto último y aceptado por el 
peticionario para la concesión de la línea de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar al 
precitado D. Ezequiel de Aguirre y Labroche la concesión 
del ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de Bilbao, 
termine en el barrio de las Arenas, jurisdicción del Ayun
tamiento de Guecho; entendiéndose otorgada esta conce
sión con sujeción al pliego de condiciones aprobado para 
la misma por Real orden fecha Ib de Agosto último.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Octubre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

LEY QUE SE CITA.

«D. ALFONSO XII:
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á to 

dos los que la  presente vieren y entendieren sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.* Se autoriza á D. Ezequiel de Aguirre y  L a- 
broche, vecino de Madrid, para construir sin  subvención d ire
ta  del Estado un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de 
Bilbao, term ine en el barrio de las Arenas, jurisdicción del 
Ayuntamiento de Guecho.

Art. 2.® Este ferrocarril se declara de u tilidad  pública y 
con derecho á la expropiación forzosa, así como al aprovecha
miento y ocupación de los terrenos de dominio público.

Art. 3.® Se construirá con arreglo al proyecto que se aprue
be por el Ministerio de Fomento según los estudios presenta
dos en dicho centro, que han sido acompañados de la  ñanza 
del 1 por 100 del importe del presupuesto.

Art. 4.® Esta concesión se entiende por 99 años y con su je
ción á  la legislación vigente.

Art. 5.® E sta concesión no podrá ser objeto de trasferen- 
cia hasta que se hayan ejecutado obras cuyo valor ascienda 
al 10 por 100 del presupuesto. Esto se entiende sin perjuicio de 
la facultad del concesionario para aportar la  concesión á cual

quier Sociedad com anditaria ó anónima de que forme p arte .
Art. 6.® E sta concesión quedará caducada si no se diere co

mienzo á las obras antes de trascurrir el año siguiente á h r  
aprobación definitiva del proyecto por el Ministerio de Fom en
to, ó si no se term inasen las obras dentro de cuatro años, á 
contar desde dicha aprobación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober-* 

nadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y h a 
gan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en todas su s  
partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres.=Y O  EL REY.—E1 Ministro de Fomento, G e r 
m á n  G a m a z o .»

Pliego de condiciones particulares, bajo las cuales se otorga la
concesión de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de
Bilbao, termine en el barrio de las Arenas, jurisdicción del
Ayuntamiento de Guecho.
Artículo^ 4.® El concesionario se obliga ¿ ejecutar de su  

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de via estrecha que, partiendo de 
Bilbao, term ine en el barrio de las Arenas, jurisdicción del 
Ayuntamiento de Guecho.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecta 
aprobado por Real orden fecha 14 de Julio del presente año y 
á las prescripciones que en la misma Real orden se establecen. 
No podrá introducirse modificación alguna en este proyecto 
sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.® Se establecerán las estaciones designadas en el p ro
yecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo á la empresa conce-? 
sionaria, se reserva la facultad d© ordenar el establecimiento de 
otras estaciones, apeaderos ó apartaderos, además de las desig
nadas en el proyecto.

Art. .4.® El concesionario dará principio á las obras dentro 
del plazo de un año, contado desde el día 44 de Julio del p re
sente año, que es la fecha de aprobación del proyecto, y deberán 
quedar term inadas en el plazo de cuatro años, contados desda 
la misma fecha. Durante la primera mitad de este plazo de cua
tro años deberán ejecutarse obras por uñ valor equivalente á  
la tercera parte del presupuesto aprobado.

Art. 5.® El concesionario se obliga á trasportar g ra tu ita 
mente las cartas y pliegos que constituyen la correspondencia 
oficial, así como á los agentes encargados de su conducción. 
Para este objeto el concesionario tendrá disponible en cada 
tren un compartimiento ó espacio, cuya forma y dim ensiones 
serán determinadas por la Dirección general de Correos. Res
pecto á las horas de salida, marcha y detenciones de los trenes 
que lleven la correspondencia pública, la  empresa deberá obte
ner precisamente la conformidad del Ministerio de la Gober
nación.

Art. 6.® E l concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado, á sus expensas durante el tiempo de la concesión, 
una línea telegráfica con un hilo para el servicio del Gobierno.

Art. 7.® El concesionario tendrá la obligación de conducir 
gratuitam ente los presos y penados, á  cuyo fin dispondrá del 
m aterial móvil adecuado que el Ministerio de Fomento deter
mine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 8.® En el término de 45 días, contados desde la fecha 
en que se publique esta concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con
signará el concesionario en 3a Caja general de Depósitos la  
cantidad de 45.441 pesetas en metálico ó efectos de la  Deuda 
pública, calculados al tipo qué para este objeto les está  seña
lado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad es equiva
lente al 3 por 400 del presupuesto del camino. E sta  fianza po
drá devolverse al concesionario cuando se justifique tener 
obras hechas por un valor equivalente á la tercera parte d e l 
importe de las comprendidas en la concesión, quedando dichas 
obras en garantía de i cumplimiento de las condiciones estipu
ladas.

Art. 9.® No podrá ponerse en explotación el todo ó parte da 
este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio do  
Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras y  
del m aterial móvil que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la  ins - 
pección.

Art. 40. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y piano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando tam bién un es
tado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios.

Art. 14. No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten do 
la  aplicación de 3a tarifa que sigue á estas condiciones y con
tiene los precios kilométricos exigióles como máximum.

Art. i%. La concesión de este ferrocarril se otorga sin per
juicio de tercero y dejando á salvo los derechos adquiridos. 
Dicha concesión se entiende hecha por 99 años y con sujeción 
á la ley especial de 48 de Mayo del corriente año, á este pliego 
de condiciones particulares y á todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas hasta la presente ó que se dicten en lo 
sucesivo y sean aplicables al ferrocarril de que se tra ta .

Art. 43. Caducará la  concesión en los casos siguientes: p ri
mero, si no se constituyese ia fianza en la forma y píazo deter
minado en el art. 8.® de este pliego de condiciones: segundo, s i 
no sa empezasen las obras ó se terminasen, ó no se hubiese? 
ejecutado la parte proporcional de ellas dentro de los plazo» 
respectivos establecidos en el art. 4.®, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados: tercero, si se interrum piese 
tot*i ó parcialmente el servicio público, salvólos casos de fuer
za mayor debidamente justificados; y cuarto, si la empresfi|cbn- 
cesionaria fuese disuelta por resolución adm inistrativa ó ju d i
cial ó bien declarada en quiebra. # . . ' *

Art. 44. Para atender á 3os gastos qqe origine la  inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, ̂ el conce
sionario abonará anualm ente, desde el principio de las obras» 
la cantidad de 50 pesetas por cad a  kilóm etro en construcción 
y la de 60 pesetas por cada uno de los que se hallen en explo
tación. , , " , .

Art. 4 o. Ei concesionario nom brará un  representante, desig
nando ademas su residencia, para recibir las comunicaciones 
que le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se fáltase agesta, 
disposición ó el representante se hallase ausente del domicilia 
d^sigc&do por el concesionario, sera válida toda _notificación 
siempre queso deposite.en la Alcaldía del punto de residencia 
designado.

Art. 46. E sta concesión no podrá ser objeto de trasferencia. 
hasta que se hayan ejecutado obras cuyo valor ascienda a l 40 
por ICO del presupuesto. Esto se entiende sin perjuicio de la  
facultada del concesionario para aportar la  concesión á  cual
quier Sociedad com anditaria ó anónima de que forme parte* 

M ató d  45 de Agosto de 1883, ,
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Tarifa máxim a de precios de peaje y  trasporte que puede exigirse en el ferrocarril de vía 
estrecha de Bilbao al barrio de las Arenas, jurisdicción del Ayuntamiento de Guecho.

________________ p r e c io s___________ _

De peaje. De trasporte. TOTALES.
POR CABEZA y  KILÓMETRO. —  "*Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Viajeros.

Carruajes de primera clase    0*0700 0*0300 0*1000
Idem de segunda    0*0500 0‘0$50 0*0750
Idem de tercera   0*0300 0*0150 0*0450

Ganados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales

de tiro . . . ...........  , ...........................   0*0700 0*0800 04000
Terneras y cerdos      0*0850 0*0185 0*0375
Corderos, ovejas y cabras . ...........................  0 0185 0*0185 0*0850

POR, TONELADA Y KILÓMETRO.

Ostras y pescados frescos con la velocidad de los 
viajeros.      0*8875 04875 0*4750

Mercaderías.
Primera clase.—Abanicos, aceite fino en botellas, 

aceitunas, aguas minerales en botella, agujas, 
alabastro, abarcas, alcoholes, alfombras-algo
dón labrado, almidón, ámbar, árboles y plantas, 
arne^es, azafrán, asnear refinado. Banastas va
cías, barnices, barricas vacías, bonetería, borlas 
de seda, botellas vacías en cajones ó cuadros, 
bujías. Cacao, café, caloríferos, calzado, canela, 
cánamo labrado, eaoutchout en bruto ó labrado, 
cardas, cardes saladas ó ahumadas, cartas 6 
naipes, cartón labrado ó cartonería, carros ó 
carretas desmontados, cedacería fina, cepillos, 
cerrajería, cerveza, cestería, cigarreras y ciga
rrillos dé papel, cintas, cocinas económicas, co
lores para pintores, concha labrada ó no, confi
tería* corambres vacías, corcho labrado, crin en 
bruto ó labrado, cristalería hueca, cuchillería, 
cuerno labrado8 Chimeneas, chocolate. Drogas.
Ebanistería, elásticos, embalajes vacíos,; euee- 
r&dós, equipos militares, esencias, eslab-mes, 
esmeril, espejos, esponjas, espuertas vacías, es
tampas, estaño labrado, estatuas. Féculas, fio- 
res artificiales ó naturales sin garantía, frutas 
secas ó verdes sin garantía. G alletas, grancina, 
guantes ó guantería, guarniciones. Herrería no 
expresada, herramientas, hielo, hierro labrado 
no expresado, hilos d© todas ciases, hojalatería, 
huesos labrados, huevos. Impresos, incienso,
Indigo, instrumentos'déagricultura, instrumen
tos varios-no expresados. Juguetes. Lana labra
da ó elaborada, letras para imprimir, librería, 
licores, lozas, lúpulo. Maderas exóticas y finas, 
manteca salad»¡ máquinas armadas, ídem de 

. mano, materias tintóreas, mercancías, mercurio 
en frascos, miel, moneda de cobre, mostaza, 
muebles, muelles para muebles. Hácar en bruto 
ó labrado! Objetos de a:,-te. Pan, paja fina p re 
parada ó trenzada, pasamanería., pastas alimen
ticias, peletería, pellejería, perfumería, pescados 
salados ó ahumados, pesos y básculas, pianos, 
pipas vacias,plomodabrado, porcelana,* potería, 
prendas de vertir, productos químicos ó farma
céuticos, pucheros. Queso seco, quincalla. Re
galiz (m z y jugo), relojes, rubia en polvo. ¿te
cos, vacíos, ¿salitres, refinados, seda en bruto, la
brada, sidra,.sombreros, suela. Tabaco en hoja 
ó labrado, te, tejidos de todas clases. Utensilios
no expresados. Vinagre. Zumaque.....................  04.000 04685

Segunda'clase.—Aceite en barricas, ídero mineral 
en latas ó barricas, alambres de todas clases, 
albsyaldc, algodón en bruto, almáciga, alqui
trán, anea* antracita, armas de fuego y otras, 
arroz, arcos, arena, adúcar en bruto, azufre en 
¿ruto. BaJfaustres ó barras para rejas, bebidas 
en barriles, pipas, bigornias, brea, bronce la
brado. Cables y cordaje, calderería, camas de 
hierro, cáñamo en bruto, caños de piorno y fun
dición, cañes d& hierro, cartón en bruto, casta
ñas, cedacería común, cereales,--clavos, cloruro

PRECIOS
fc"'-lv""’'■r''  "* * ....r - u a a g ^ r

De peaje. De trasporte. TOTALES,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

de cal, cobre labrado ó no, cok, conservas, cor
chos en bruto, cristalería plana, cubos de rueda 
labrados, cuernos m  bruto, cuero en bruto. Des
perdicios de algodón y lana. Eclisas para rails, 
ejes, espurio, estacas, estaño en bruto, esteras.
Forrajes prensados, fundición labrada, Idem, 
moldeada. Garbanzos, granos ó semillas, granos, 
grasas. Harinas da cereales, herraduras, hierro 
en barras, ídem id. en L, ídem id. en I ,  huesos 
en bruto. Lana en bruto y en churre, latón en 
planchas, lingotes, legumbres secas-, lino en 
bruto. Madera labrada, madera para carreteros, 
madera para toneles, maíz, manganeso, m áqui
nas sin Armar, mármol labrado ó en planchas, 
melaza, mimbres en bruto, municiones de gue
rra  no inflamables. Negro de hueso. Ocre. Paja 
en sacos ó mallas, palastro de acero en bruto, 
palos, palastro de hierro en broto, pasadores 
para r&ñs, petróleo sin garantía, pez, piedras de 
amolar, idem Ibiográficas, pieles, piñones, pos
tas telegráficos. Resina, rubia en rama. Sal, sal
vado, sardm as saladas de Galicia, sulfato da 
sosa en bruto, sebo. Tubos de cobre, hierro y 
fundición, trapos útiles diversos. Vidriería pla
na sin garantía, vinos en pinas y corambres,
vinos. Zinc labrado................ f ..............................  01)750 0*0685 0437§

Tere-era clase.—Abonos, acero en bruto, lingotes 
y barras, adoquines aglomerados, arcilla, a re 
na. Baldosas de piedra, ídem de barro, barriles 
desarmados, betunes. Cadenas de hierro, cales, 
carbón de piedra, ídem vegetal, casca, cascajo, 
cascos de animales á granel, cemento, cenizas 
de hogar, cortezas para tenería, cuernos de ani
males á granel. Fundición en bruto, gavillas, 
grava. Hierro viejo, huesos üe animales á g ra
nel. Kaolín. Ladrillos, leña, losas, iosetas de ba
rro. Madera de construcción, madera de ebanis
tería, y carpintería, marga, mármol en bruto, 
materiales de granito, ídem para la construc
ción y conservación de los caminos, minerales 
de hierro y otros, -morrillos. Pezuñas de anim a
les a granel, patatas, piedras de cal, ídem de 
sillería, ídem de-yeso, íie rn  para construcción 
y molinos, pizarras; plomo en bruto ó en galá
pagos, productos de tejares, porcelana. Rails, 
ram era, residuos-de obras de hierro, fundición, 
cobre, zinc, plomo, estaño inservible. Tablas de 
pino y otras, tablones, tejas, tierra pera bata
nar, ídem vegetal, turba. Vidri-os rotos. Yeso.
Zinc en bruto ó en. lingotes ........... 0*0635 0*0685 0*1850

PO R TO N E L A D A  Y K IL ÓM ET RO .

Vagón, diligencia ú otro carruaje destinado al tras * 
porte por el camino de hierro que pasa vacío, y
máquinas locomotoras qué no arrastren  convoy 04000 0*0685 0*1685

Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en 
viajeros ó mercaderías no dé un peaje a l o  me
nos igual al que producirían estos mismos carrua
jes vacíos se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no 
arrastrasen convoy, cuando el convoy remolcado, 
ya sea de viajeros, ya de mercaderías, no p ro 
duzca un peaje igual al que produciría la m á
quina con su ténder.

PO R PIEZ A  Y K ILÓM ETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con un& testera
y una sola banqueta.................................................* 04 400 0*0856 O*f£50

Carru&jes de cuatro ruedas con dos testeras y dos
banquetas en el interior....................  0*8800 01700 0*4500

Si el trasporte se verifica con la velocidad de 
los viajeros, la tarifa será doble.

En este caso dos personas podrán viajar sin 
suplemento de tarifa en los carruajes de una ban
queta y tres en ios de dos; los que pasen de este 
número pagarán la* tarifa de los asientos de se
gunda clase.

Disposiciones .generales que sahm de observar en la percepción 
de éos derechos de esta tarifa-
4.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi

deración las fracciones de distancia, de manera que un k iló
m etro -empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero..,

8.a La tonelada es de 1,000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las. mercancías que á pedición de los que las remesen 
.sean trasportadas cok la velocidad que los viajeros pagarán el 
doble de los precios, señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios dé tarifa deberá hacerse s£& 
ninguna especie de favor. En el caso de que la  empresa con
ceda rebaja en éstos precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesaS/se entenderá Ja reducción hecha para todos en general; 
quedando sujetos á las roglas estab leadas, á  las demás reba
ja? . Las redacciones hechas en favor de. indigentes-no estarán 
sujetes ,á la  disposición anterior. La^hrebájas de tarifas se ha* 

-rán proporcíoaúlmente. sobre el peaje/y él trasporte, y  deberán 
’ anunciarse ai público-por lo. menos con 45 días de anticipación.

5 /  - Todo, vLjero uayo- «quipaje s»o--psse más de 30 kilogra
m os fiólo pagara el precio de áu-a siento» • ■ • "

6 . * 'La# mercaderías, animales .y otro» objetos no señalados 
en ja  tarifa se>comióer»rán para el cobro de derechos eomo áe 
IftiCias.e coa que rengan más analogía. ,

7 /  Loe derechos de peaje y de trasporte que se expresan en 
láiiari'í^k'np.son .aplicables:-. ■
. i.V A toiiocarruaje que eoa sa.e&rgamen to pése.más-de.3.000 
kilogramos. .
’ &*"" k  toda masa, h¡divisible q m  pese más de 8.000 kilo

gramos.
^m.embárgo, la empresa no podrá rehusar la circulación de 

estos objetos,:pero.cobrará más por pe*je y trasporte.- La em
presa no tendrá oblí#fic’ón da trasportar masas indivisibles que 
pfsen m asrie 3.5pO;küqgrarú0jS,. ni ja r  circular carruajes que 
con su cargamento pesen más de 5.500. No se comprenden en 
esta disposición las locomotoras.

§ t fc empresa consiente el paso de/e-stas masas iadivisibles

ó -carruajes, tendrá eblig&ríón de consentido también durante 
dos meses á todos lo.* q \q pidan.

Los precios di e?tfc rifo m  se aplicarán:
4.* A toaos los objete que no estando expresados en ella 

n© pesen, bajo el volumen do un metro cúbico, 185 kilogramos.
&* Ai. oro y plata a .a  í-j  b ^ w s ,  monedas ó labrados, ai 

plaqué do y de puri% a cmercurio, á la platina. á las a lh a 
jas, piedras p iv o te a  y ooje.os análogos.

3.10 E a a t uio bu ró  v -sfado ó excaaente do equipa
je  que por si so*o íL> una r-emesa y  cuyo peso no llegue á 50
kilogramos.

Les precios cb tarifa para Jo$ objetos comprendidos en ios 
tres casos -.anteriores se* fijará-a anualm ente por ej Ministerio 
de Fomento, á propuesta de la em presa con sesionaría. Sin em 
bargo, el precio de tarifa que se fije para bultos ó exceden * 
tes de equipaje comprendidos en el case 3.* mo podrá ser en 
modo edgu.no mayor que el que eorrcspYeda <t un bulto cuyo 
contenido sea de la misma naturaleza /  cuvo peso ¡$m da 50 
kilogramos.

9 /  En virtud de la percepción de derechos y precios desata
tarifa, y salvas las excepciones - aitots-d&s más ad* -danta, la 'em 
presa se obliga á e jec u te  con cuidado, exactitud ’ y con la  ve.' 
locid'KÍ estipulada, el trasporte de viajeros, L* ^  -animales, 
géneros y mercancías de cualquier escecie serán t r&sponados
por el orden ds m  número de registro’.

10. Los que mandan ó reciben las remesas teudr; m la.'libar- 
taa- ds hacer por*sí mismos y á  sus exueosns la coi nielen de 
sbb mercaderías y -e l trasporte de éstas dem® sus a;,b»acenes 
ai -caminó de hierro y viceversa, sin que por esto- 0 - -  ampresa 
pueda 'dispensarse de cumplir con ja obligación oue le 'tapone 
la  disposición anterior.- 

41. En el caso de que la empresa -hiciera algún c o l  '-ychío 
para la comisión y  trasporte de que se h a b la . anUriorn lente  
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que h *cer 
lo mismo con todos los que lo pidan.

.48. La empresa queda obligada 4  la ob tóvanciá  d ü  r e r  
mentó vigente sobre trasportes m ilite e s  ó del que se dicte'V™ 
lo-fiucesivq, • ■ •

Los Ingenieros y agentes nel Gobierno destinados á  la 
inspección y v l g ü m m  del ferrocarril serái* trasportados gra

tuitam ente ' en los -carruajes de la empresa, igualmente que 
los empleados-del-telégrafo en el* caso cic que él Gobierno tenga
establecido un servicio especial.

Madrid 15 de Agosto de d883.=Aprobado.=*G. Gamazo.=** 
Madrid 1.* de Octubre de 1883.=* Conforme, Exequial de 

Aguirre.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  c ons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y  entendieren, f  

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Julián Morales y Gutiérrez, sustituido por el de igual 
clase D. Juan Uña y Gómez, á nombre de D. José Bona y  
García, demandante, y de la otra la Administración ge
neral, demandada, represéntada por Mi Fiscal, y coadyu
vada por el Doctor D. Víctor Arnau, en representación de 
D. Ramón Benito Aceña, Doña Juana Moreno Behito y  
D. Patricio Lozano y Esteban, sobre aprovechamiento de 
aguas:

Visto:
Visto el expedíénfe gübérífátíVo, deí cual resulta:
Que en la Vega del Jalón, termino m unic ipa l de Santa 

María de Huerta, provincia d e  S oria , existe una;pres£' 
para dos acequias que marchan \ á distinto lado del río, y  
después de recorhér cierto trayecto desaguan en el mismo 
río en la provincia de Zarág^a. ¿ a  denominada del Molí4- 
nar  ̂riega, en primer térm ;.^ ^  ñ^aiija de Antonio María 
del Valle, á la cual entre U  de D. Ramóu
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Benito Aceña, quien también aprovecha las aguas como 
fuerza motriz para un molino harinero, al límite inferior 
de la finca. En el curso de la acequia tiene D. Juan Bona 
un  prado llamado Cerrado, donde se halla construido un 
molino de tierras destinado á la elaboración de baldosín, y 

" aguas abajo en dirección del Convento de Bernardos, sa
liendo del término municipal de  ̂ Santa Haría de Huerta, 
trasponiendo la provincia de Soria y penetrando en la de 
Zaragoza posee otra heredad D. Patricio Lozano que re
úne la condición de último regante:

Que consta de este testimonio, expedido por Notario 
con referencia á los documentos de adquisición, que el 
molino de D. Ramón Benito Aceña procede de los religio
sos Bernardos; que se componía entonces de tres piedras 
con cacera, azud ó presa sobre el Jalón; que después de 
varias trasmisiones se adjudicó en la mitad al D. Ramón 
cuando falleció su padre, y que el documento de adjudi
cación fué inscrito en el Registro de la propiedad:

Que en 3 de Agosto de 1878 presentó Bona una ins
tancia al Ayuntamiento para aumentar el caudal de aguas 
de la acequia del Molinar y utilizar el aumento que de 
ellas resultare; y en sesión de 11 del referido mes y año, 
previa convocatoria al efecto con asistencia de seis indi
viduos del Ayuntamiento y cinco asociados, se le hizo la 
concesión con las condiciones siguientes: primera, se au
toriza á D. José Bona para que haga las obras necesarias 
en el río Jalón, en la acequia del Molinar y presa de que 
se deriva, y en la toma de aguas de la acequia del̂  lado 
opuesto del río, para aumentar las aguas en la acequia del 
molinar, y exigir que ésta conserve su buen estado y apro
vechar el aumento que resulte, así como las sobrantes 
que no estén cedidas; segunda, la comunidad de regantes 
se reserva el derecho de disponer en la misma forma que 
hasta ahora lo ha hecho la cantidad de agua de que había 
de dotarse á la acequia situada al lado izquierdo del río 
Jalón, ó sea el opuesto de la del Molinar, sin que el con
cesionario se pueda oponer á que conduzca el agua, y 
obligándose á construir las obras necesarias en el río para 
que dicha acequia pueda tom ar las aguas suficientes; te r
cera, en los años ó épocas de escasez, en que á pesar de las 
obras que haya hecho el concesionario no resulten aguas 
en mayor cantidad que ahora, ni sobrantes, el conce
sionario no tendrá derecho al aprovechamiento de las 
aguas; cuarta, se le autoriza para que pueda hacer las 
obras necesarias, así como su reparación durante tres 
días en el mes de Mayo y otros tres en el de Octubre de 
cada año, sin perjuicio de que si lo solicitase pudiera con
cedérsele un plazo algo mayor, dado el caso de que las obras 
que fuese necesario hacer exigiesen mayor espacio de 
tiempo para su ejecución; quinta, si Bona construyese al- 
‘gún artefacto en el sitio denominado los [Chorrones, abo
nará  á la comunidad de regantes la cantidad de 200 pe
setas anuales por cada celemín de terreno que ocupe del 
común de vecinos, y si lo hiciese en otra parte abonará 
dicha suma; sexta, si por efecto de esta concesión se irro
gasen perjuicios á la comunidad de regantes, Bona deberá 
indemnizarlos convenientemente:

Que en 8 de Setiembre solicitó Bona del Gobernador 
que se practicase un aforo de las aguas que fluían por las 
dos acequias, á que se opusieron D. Ramón Benito Aceña 
y  D. Patricio Lozano en 18 de Octubre, expresando que 
estaban aforadas las aguas desde que la presa existe, te
niendo ésta por objeto dividir el agua que toma del río en 
dos mitades, la una para la acequia que corre por el lado 
derecho de la Vega y la otra por el izquierdo, y que nadie 
ienía derecho á pedir que se alterase tal distribución; y 
añadieron que la concesión hecha á Bona era nula, porque 
no estaba todavía formada la comunidad de regantes ni 
figuraban en ella los exponentes, que debieran ser los p ri
meros, por tener cada uno de ellos mayor número de fa
negas de tierra de regadío que todos los demás juntos:

Que el Alcalde deSanta María de Huerta informó en 
12 de Noviembre, entre otras cosas, que las dos acequias 
de riego situadas en el término municipal de dicha villa, 
así como todos ios terrenos regables existentes en el mis
mo, fueron de propiedad de la comunidad de religiosos 
Bernardos, y que con motivo de las leyes de desamortiza
ción, al volver al Estado los bienes que pertenecieron al 
clero, los compradores de las diferentes fincas situadas en 
el término las adquirieron con los usos y costumbres que 
hasta entonces habían seguido. Añade además lo siguien
te: así por ejemplo, el comprador de la finca situada en la 
acequia del Molinar la adquirió con el derecho de usar 
del agua en cantidad bastante para mover dos pares de 
piedras, y con la obligación de conservar y limpiar la ace
quia. De la misma manera la Sociedad titulada Granja de 
Abajo tenía designada por la comunidad de Bernardos el 
agua necesaria para él riego, todos los viernes desde la 
postura del sol hasta el próximo domingo:

Que el Gobernador, dictó providencia en 2 de Diciembre 
del mencionado año 1878, por la cual, teniendo en cuenta 
que la reunión del 11 de Agosto no se había realizado con 
jsujeción á lo que determina el art. 267 de la Ley de Aguas 
de 3 de Agosto de 1866, dejando de asistir á ella indivi
duos que poseían el mayor número de hectáreas de riego, 
y  que la llamada comunidad no se había constituido con 
arreglo á las prescripciones legales, denegó el aforo pre
tendido, y previno al Alcalde de Santa María de Huerta 
que se procediera á la constitución de la Sociedad de re
gantes, en los términos dispuestos en el árt. 279 de la re
ferida Ley, y que al celebrar las reuniones se cumpliera lo 
mandado en el 267 de la misma:

Que D. Patricio Lozano y D. Ramón Benito Aceña 
presentaron instancia al Gobernador en 5 de Julio de 1879, 
manifestando que Bona había abierto la acequia del Mo
linar para llevar las aguas al molino de tierras que estaba 
construyendo, y roto la acequia de la izquierda de la 
¡Vega, á fin de conducir las aguas al otro edificio que des
tinaba para habitación y fábrica, con lo cual se seguían 
graves perjuicios á los propietarios regantes, y pidieron 
ordenase que se abstuviera de moler tierras en el molino 
y  de llevar las aguas al otro edificio, y, previo informe del 
Ayuntamiento* con audiencia también de Bona, decretó el

Gobernador, en 31 de Julio de 1879, que dentro de 10 días 
destruyera las obras:

Que en 10 de Agosto del mencionado año, los indivi
duos del Ayuntamiento, con otros, previa- convocatoria 
en el Boletín oficial de la provincia, extendieron acta con 
objeto de constituir la comunidad de regantes y form ar 
las Ordenanzas para el gobierno y distribución de las 
aguas, y acordaron que se formalizaran en el plazo de 20 
días, y nombraron Síndicos y jurados, habiendo protestado 
por medio de representante D. Ramón Benito Aceña, á 
causa de habérsele excluido de figurar en concepto de 
Síndico:

Que en el 15 presentó este individuo una instancia, en 
que expuso que se había procedido á la elección de Síndi
co y jurados sin estar aprobadas las Ordenanzas, contra 
lo prevenido en el art. 232 de la reciente Ley; que se llevó 
el abuso al extremo de prescindir de lo dispuesto en el 
236 con su exclusión del Síndico, siendo el único repre* 
sentante de la industria de ambas acequias, y pidió orde
nase que la comunidad de regantes se atuviera á las cita
das prescripciones, y que el Alcalde diera cumplimiento á 
la providencia de 31 de Julio. En virtud de los anteceden
tes referidos, el Gobernador decretó en el 27 declarando 
nulo el nombramiento de individuos que componían el 
sindicato, y el acuerdo del Ayuntamiento y la junta de 
regantes del 10, por no haberse formado previamente las 
Ordenanzas, las cuales se someterían á la aprobación de 
la Superioridad, y multó ai Alcalde y le conminó además 
con entregarle á los Tribunales si no quedaba todo cum
plido como se le prevenía:

Que en el 30 se formaron las Ordenanzas, expresán
dose en el acta que se habían hecho con arreglo á lo dis
puesto en el art. 231 de la Ley de Aguas vigente:

Que en 14 de Setiembre acudió Bona en alzada ante el 
Ministerio contra las resoluciones del Gobernador, mani
festando que le fueron comunicadas en 30 de Agosto, y 
pidió: primero, que se reconociera al sindicato nombrado 
por la junta todas las atribuciones que le confiere la Ley 
de Aguas, hasta que fuesen aprobadas las Ordenanzas; 
segundo, que se estimase ser improcedente la declaración 
de nulidad hecha por el Gobernador del acuerdo del Ayun
tamiento y junta de regantes de 11 de Agosto de 1878, y 
en su consecuencia, que se mantuviera en toda su fuerza y 
vigor dicho acuerdo; tercero, que no era legal la orden de 
derribo de las obras que había ejecutado en virtud de los de - 
rechos que le otorgó la concesión de aguas de 11 de Agos
to de 1878; cuarto, que no era de la competencia del Go
bernador conceder ni negar la personalidad jurídica de la 
comunidad de regantes, y que las dudas acerca de la validez 
de sus juntas y acuerdos en puntos de derecho, no corres
pondía resolverlas por la vía gubernativa ni por la con
tenciosa, porque son de la competencia de los Tribunales 
de justicia, y quinto, que competía al Gobernador única
mente sostener la posesión de hecho, sin perjuicio de que 
los Tribunales resolvieran acerca del derecho, y por lo 
tanto, que se abstuvieran de toda medida que perturbase 
el derecho del concesionario, ínterin no apareciera evi
dentemente que sus actos atacaban dicha posesión:

Que en virtud de los antecedentes referidos, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección general é infor
mado por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se dictó Real orden en 5 de Agosto de 1880, por la 
cual fueron confirmadas las providencias de que se ha 
hecho mérito, sin perjuicio de que D. José Bona pudiera 
incoar el oportuno expediente para obtener la concesión 
de las aguas sobrantes, si existieran en la acequia del Mo
linar, contando para ello con los demás regantes en lo que 
fuera de su competencia:

Que á instancia de Bona, el Ministerio de Fomento 
dió orden en 25 de Setiembre por telégrafo al Gobernador 
que suspendiera el cumplimiento de la Real orden ante
rior hasta que se le comunicase resolución sobre el nuevo 
expediente incoado:

Que en 3 de Octubre D. Patricio Lozano, Doña Juana 
Moreno y D. Ramón Benito Aceña solicitaron que se lle
vase á efecto lo preceptuado en la Real orden de 5 de 
Agosto último, y que no se aprobara el proyecto de Or
denanzas de riego formado por algunos usuarios:

Que pedido informe al Gobernador, lo evacuó, sen
tando: primero, que pertenece en pleno y exclusivo domi
nio á los dueños del molino harinero que fué de los frailes 
Bernardos la presa construida en el río Jalón y la ace
quia del Molinar que conduce sus aguas hasta el mismo, 
sin otra limitación que la de facilitar el riego á las here
dades colindantes; segundo, que no aparece, ni aun por el 
más remoto indieio, que la concesión de aguas del río Ja
lón para el expresado molino se hiciera de la cantidad d e 
terminada en las mismas, por lo que era forzoso admitir, 
sin perjuicio de prueba en contrario, que dicho molino y 
regantes tienen derecho á todas las aguas ̂ del expresado 
río; tercero, que D. Patricio Lozano, dueño de una ha
cienda de importancia, situada á lo último de la referida 
acequia, tiene derecho á todas las aguas tomadas desde 
la presa del río; cuarto, que D. José Bona, sin interponer ¡j 
reclamación legal, construyó en sitio de su propiedad un ¡ 
artefacto para la fabricación de baldosa, y rompiendo la I 
acequia del Molinar, distrajo aguas que utiliza, separán- j 
dolas de su curso, puesto que utilizadas por él las arroja i 
al río Jalón y no á la acequia, privando de su uso y apro- j 
vechamiento al regante D. Patricio Lozano, con lo cual j 
no sólo conculca el derecho de propiedad que á los dueños ¡ 
del molino pertenece en la presa y acequia, sino que priva 
á Lozano de un derecho que nadie legalmente le ha dis
putado; quinto, que D. José Bona no acudió á la Autori
dad en forma legal para obtener la competente autoriza
ción con objeto de construir el artefacto, ni hA obtenido 
la necesaria cpncesión de la s aguas para su movimiento^ 
fundando todo su derecho *en la concesión que le hicip^ron 
varios regantes, á quienes llama m ancom unidad; sexto, 
que no existe la mención?ida mancomunidad de regantes, 
ni puede decirse que esté hoy legítimamente constituida, 
por más que se haya presentado un proyecto de Orde
nanzas, al que se han opuesto ya algunos interesados; sép
timo, que no aduciendo Bona más derecho a i disfrute de

las del río Jalón que toma de la acequia del Molí- 
nar, que to concesión que le hicieron algunos dé los que 
tienen derecho á regar sus fincas, y el Ayuntamiento; pro
bado que m ó  y  distrajo las aguas sin autorización com
petente, que ni había, ni hoy existe sindicato ni manco
munidad de regantes, que algunos de los que tienen indis
putables derechos en ia presa y acequia y al uso de las 
aguas se oponen, y que, au n  establecida la mancomuni
dad, sería necesario, para ot'tener la concesión, la anuencia 
de todos los regantes, opinó que Bona no había alegado 
derecho alguno para discul par su abuso:

Y que, en vista de todo lo referido y de conformidad 
con lo propuesto por la Direcc. ión general, se, expidió Real 
orden en 12 de Noviembre, por. la cual se dejó sin efecto la 
orden telegráfica de 25 de Setiem h re  último; se dispuso que 
pore l Gobernador se procediera á cumplir la Real orden 
de o de Agosto próximo pasado, y ’ se resolvió á la vez, que, 
para que pudieran ser autorizadas i 'as Ordenanzas, deberían 
ser aprobadas por la mayoría deles, interesados en las aguas 
de que se trata, computada en la i orina prescrita en' la 
Ley vigente, oyéndose después los ii. iformes del Ingeniero 
Jefe, Junta de Agricultura, Industria y Comercio y Comi
sión provincial, hecho lo cual, se rem itirian por el Gober
nador con informe á la Superioridad p< ara dictar la resolu
ción procedente:

Vistas las actuaciones contencioso-a dministrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. [Julián Morale, 3 y Gutiérrez, á 
nombre de D. José Bona y García, presei ñó demanda en 
20 de Noviembre de 1880, que después amp 'lió, con la soli
citud de que se revoque la Real orden dt ' 5 de Agosto 
próximo anterior, hecha saber por t r a s la  do  con fecha 
de 21 del mismo mes y año, y en su virtud q ’üe se mande 
reponer las cosas al ser y estado que tenía, n cuando se 
dictó por el Gobernador de la provincia de Se >ria la reso
lución de 27 de Agosto de 1879, reservando á ' los intere
sados su derecho para que lo hagan valer, si los convi
niere, ante los Tribunales del fuero común, y a i  concesio
nario Bona, el de reclamar daños y perjuicios de .quien h u 
biere lugar:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que * se absueri va á Ja 
Administración de la demanda y que se declare1 firmen 
y subsistente la Real orden que se combate;

Y que sustituido el Licenciado D. Julián M oralegy 
tiérrez por el Letrado D. Juan Uña y Gómez, se imostró* 
parte después, en concepto de coadyuvante de la A d m in í^  
tración, el Dr. D. Víctor Arnau, á nombre de D. Ramó^u 
Benito Aceña, Doña Juana Moreno Benito y D. Patricio Lo
zano Estéban, y reprodujo^ la petición del Ministerio pú
blico, refiriéndose á ella y á sus fundamentos, presentando 
además una información ad perpetuam hecha ante el Juz
gado de Ateca, en la cual declararon seis testigos, al efecto 
de acreditar que D. Patricio Lozano está en posesión dei 
disfrute de las aguas de las dos acequias que no utilicen 
para el riego los demás ribereños:  ̂ : *

Vista la ley de 3 de Agosto de 1866, en que se estable
cen los preceptos y reglas siguientes: «Art. 192. Es nece
saria autorización para el aprovechamiento de las aguas 
públicas. Art. 195. Toda concesión de aguas públicas se 
entenderá sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad. Art. 197. En toda concesión de aprovechamien
to de aguas públicas se fijará en metros cúbicos ó en litros 
por segundo la cantidad de agua concedida; y si fuera, 
para riego, se expresará además por hectáreas la exten
sión del terreno que haya de regarse. Artículos 234 y 235.
Es necesaria la concesión dél Gobierno para el aprovecha
miento de aguas públicas, con destino a riegos, cuya deri
vación ó toma debe verificarse por medio de presas, azu
des ú obra importante y permanente construida en ríos, 
rieras, arroyos y cualquiera otra clase de corrientes n a tu 
rales continuas, siempre que hayan de derivarse más de 
100 litros de agua por segundo; y si no excedieren de esta 
cantidad, se hará la concesión por el Gobernador, previo 
el oportuno expediente. Art. 237. Al solicitar las concesio
nes que tratan los artículos anteriores, se acompañará: 
primero, el proyecto de las obras; tercero, si la solicitud 
fuese colectiva, la conformidad de la mayoría de los p ro 
pietarios de las tierras regables, computada por la exten
sión superficial que cada uno represente. Art. 241. Guando 
existan aprovechamientos en uso de un derecho recono
cido y valedero, sólo cabrá nueva concesión en el caso de 
que el aforo de las aguas en años ordinarios resultase so
brante el caudal que se solicite, después de cubiertos com
pletamente en la forma acostumbrada los aprovechamien
tos existentes. Art. 267. Para apro vechar en el movimiento 
de mecanismos fijos las aguas que discurran por un canal; 
é  acequia propios de una comunidad de regantes, será n e
cesario el permiso de éstos. Al efecto se reunirán en junta, 
general y decidirá la mayoría de los asistentes, com putar^ 
dos los votos por la propiedad que cada uno represente^ 
De su negativa cabrá recurso al Gobernador* quien, oyen*- 
do á los regantes, al Ingeniero de la provincia y al Ornar- 
sejo provincial, podrá conceder el aprovechamiento, s t a r -  
pre que no cause perjuicio al riego ni á otras industriase 
Artículo 279. En los aprovechamientos colectivos de aguas 
públicas para riegos, siempre que el número de hectáreas 
regables llegue á 200, se formará necesariamente una co
munidad de regantes sujeta al régimen de sus ordenanzas 
de riego; y cuando fuese menor el número de hectáreas, 
quedará á voluntad de la mayoría la  formación de la  co
munidad, salvo el caso en que á juicio del Gobernador d a . 
la  provincia lo exigiesen los intereses locales dé la agri
cultura. Artículos 28fy 281,283,28© y 290, en que se pres- 
oribe que toda comunidad tendrá un Sindicato elegido por 
ella; que las comunidades de regantes form arán las orde
nanzas de riego con arreglo á  las báses establecidas en  
esta ley, sometiéndolas á  la aprobación del Gobierno; que. 
el número de los individuos del Sindicato y su elección se 
determina en las ordenanzas; que el Reglamento para el 
Sindicato lo hará la comunidad, y que además del Sindi
cato habrá Uno ó más jurados:

Considerando que la concesión hecha el H de Agosto 
de 4878 por el Ayuntamiento de Santa María de Huerta, 
á D. José Bona para ejecutar obras en la presa de la ace-.
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quia del Molinax sobre el río Jalón, es nula, por cnanto tratándose de aguas públicas debió otorgarse por el Go
bierno ó Gobernador de la provincia,, según el caso, p re
via la formación del oportuno exDeóiente, con arreglo á ¿o 
prevenido en los artículos 234 y 238 de la Ley de 3 de
Agosto de 1866:Considerando que no procede el nuevo aloro solicitado 
por D. José Bona, porque el uso y aprovechamiento de las aguas se halla determinado en las condiciones con que los 
dueños de las propiedades respectivas las adquirieron, y 
porque si se accediera á dicha pretensión se perjudicaría 
á  tercero y resultaría infringido el art. 197 de la cita- 
.da ley:Considerando que si D. José Bona se hubiese propuesto 
utilizar únicamente las aguas de la acequia del Molinar, 
debería haber obtenido el permiso de la comunidad de re
gantes en los términos que determina el arfe. $67 de la ya 
citada ley, siendo también preciso que la expresada co
munidad se hallase constituida con sujeción á lo que se 
previene en ios artículos $79, 80, 81, 83, 86 y 90, lo cual 
no tuvo lugar en el presente caso:Considerando que sin la autorización competente abrió 
D. José Bona un boquete en la acequia del Molinar, y des
pués de utilizarlas arrojó las aguas al río Jalón, privando 
de ellas y del derecho que les asiste á los regantes infe
riores:Considerando que en su consecuencia son procedentes 
el Decreto del Gobernador de la provincia de Soria de $ 
de Diciembre de 1878, que denegó á Bona el aforo preten
dido; el de 31 de Julio de 1879, en que se mandó des
tru ir  los trabajos practicados para la rotura de la acequia, 
y  el de $7 de Agosto siguiente declarando nulo el nom bramiento de individuos para constituir el Sindicato, asi 
como el acuerdo del Ayuntamiento y Juntado regadío:Y considerando, por último, que la Administración en 
uso de sus atribuciones obró con perfecta justicia al d ic 
ta r  las órdenes de 5 de Agosto y 1$ de Noviembre de 1880, 
en las cuales, al confirmar las providencias del Goberna
dor de la provincia de Soria, se reservó á D. José Bona el 
derecho de hacer la reclamación oportuna para obtener 
de la comunidad de regantes, en lo que fuese de su com
petencia, la concesión de las aguas que sobren de la ace
quia del Molinar;Conformándome con lo consultado por la Sala dedo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Esteban Garrido, 
D. José Magaz, D. Manuel Colmeiro, D. Cárlos Valeárcel, 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Pedro Sánchez 
Mora, D. Emilio Muruaga, D. Leandro Rubio, el Marqués 
de la Fuensanta y D. Cándido Martínez,Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
Interpuesta contra la Real orden de 5 de Agosto de 1880, 
que queda firme y subsistente.Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos ochenta y tres.=ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publícación.=Leído ypublicado el anterior Real Decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á ios 
mismos ; se notifique én forma á las partes, y se insérte 
en la G aceta : de que certifico.

Madrid $1 de Junio de'1883.==Antomo Alcántara.■y

DON ALFONSO XII, por la gracia ae Dios R ey cons
titucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito contencioso-administrativo que, en única 
Instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre D. Miguel Vieyra de Abréu, representado por el Licenciado D. Luis de 
Trelles, y la Administración general, y en su nombre Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real orden de 3 de Setiem
bre de 1878, que declaró firme y subsistente un acuerdo 
de la Junta de la Deuda pública, desestimando la solicitud 
del demandante, sobre expedición de un certificado de 
finiquito de cuentas de D. Fernando Díaz de Castro:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en el mes de Noviembre de 187$, acudió D. Luis 

Vieyra con una instancia al Ministerio de Hacienda, pi
diendo el reintegro dé un alcance, valuado en 4.8$$.99$ 
maravedís, que resultaba en cuentas rendidas á favor de 
D. Fernando Díaz de Castro, Tesorero que fue de millones 
en la ciudad de Cuenca y otras villas por los años de 1657 á  1674, acompañando, como justificante de su pretensión, 
un  certificado expedido con relación á antecedentes obran
tes en el Archivo de Simancas, haciendo constar varios 
particulares de las cuentas á que la reclamación se rejería:

Que instruido el oportuno expediente, considerando el 
Negociado deficientes las pruebas que D. Luis Vieyra alegaba en apoyo de su pretensión, requerido para que pre
sentara nuevos justificantes, manifestó que no tenia otros 
documentos que los qm  había presentado, documentos á 
los que eí Negociado no daba valor y eficacia, por hallarse 
en los antecedentes relativos á estas cuentas de D. F er
nando Díaz de Castro la nota de hallarse compensados sus 
créditos y deudas:

Que en $8 de Abril de 1873, presentó nueva instancia 
al Ministerio de Hacienda D. Luis Vieyra para que por el 

wíribimal de Cuentas se expidiera certificación de los alcances que resultasen contra la Hacienda en las cuentas 
rendidas por D. Fernando Díaz de Castro, Tesorero de m i
llones de 1.a provincia de Cuenca; y pasada esta solicitud 
á  informé dé la Dirección de la Deuda, que se mostró fa
vorable á la misma, se reclamó ai Tribunal de Cuentas la 
certificación pedida, contestando este Centro que no se 
hallaba en el caso de expedirla, por no existir en el T ri
bunal las cuentas originales á que se refería, ni tampoco

Í qá finiquitos de las mismas, según consta en el expedien- 
’ te  sobre cancelación de fianza de dicho interesado, en el que, á fin do suplir la falta de tales documentos, se hizo 
preciso traerJos del Archivo de Simancas, sm  que el T ri
bunal tenga medios hábiles para reclam ar de dicho Ar- ' chivo aquellos antecedentes:

Que trasladada esta respuesta del Tribunal á la Junta 
de la Deuda para que, en vista de la misma, dictase la re
solución que fuere procedente, dicha Junta, en sesión de 8 
de Junio de 1875, aceptando el dictamen dei Fiscal y del 
Jefe del Departamento de Liquidación, acordó desestimar 
la reclamación deducida por D. Luis Vieyra de Abréu, 
acuerdo que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al l.° de Octubre del mismo año, para que esta 
publicidad surtiera los efectos de la notificación adminis
tra tiva  al interesado, por ignorarse el domicilio de éste: 

Que con fecha 18 de Enero de 1878, D. Luis Vieyra, con 
autorización de su hermano D. Miguel, presentó nueva 
instancia al Ministerio, de Hacienda, en la que, después de relatar los hechos que quedan referidos y de analizar y 
combatir la comunicación del Tribunal de Cuentas ne
gándose á expedir la certificación que se le había pedido 
por el Ministerio, concluye suplicando que se revoque el 
acuerdo de dicho Tribunal que niega la expedición del 
certificado pedido y se le ordene que lo extienda según se 
le previno en 9 de Junio de 1873 y $ de Enero de 1874:

Que después de pasar esta instancia á informe d é la  
Asesoría general y de practicarse en el expediente las am
pliaciones propuestas por la.misma, oído de nuevo el dic
tamen de aquel Centro, se dictó por el Ministerio de H a
cienda la Real orden de 3 de Setiembre de 1878, por la 
que se confirma el fallo de la Junta de 8 de Junio de 1875 
y se desestima la instancia de D. Luis Vieyra de 17 de 
Enero anterior, dando por terminado definitivamente el presente asunto:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra la antedicha Real orden presentó demanda, | 

en nombre de D. Miguel Vieyra de Abréu, á quien repre
sentó antes su hermano D. Luis, el Licenciado D. Luis de Trelles, que, declarada procedente, amplió después, solici
tando se revocase la Real orden de 3 de Setiembre de 1878 
y en su lugar se ordenase al Tribunal de Cuentas la expe
dición del certificado que se le reclamó por orden de $ de 
Enero de 1874:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la ' de
manda, pidió se absolviera de la misma á la Administra
ción, confirmándose el acuerdo ministerial impugnado: 

Visto el art. 15 del Real Decreto de 1.° de Noviembre de 1881, según el cual, del perjuicio que pueda irrogarse 
al Estado ó á cualquier acreedor por las declaraciones de la J unta de la Deuda, se puede reclam ar ai Ministerio de Hacienda en el término de un mes, contado desde el día en que se haga saber la declaración:

Considerando que si bien la demanda que da origen al presente pleito aparece entablada contra la Real orden de 
3 de Setiembre de 1878, sólo se dirige realmente á obtener 
la revocación del acuerdo adoptado por la Junta de la Deuda pública en 8 de Julio de 1875, por cuanto la Real 
ordenim pugnada se limita á declarar firme y subsistente 
el indicado acuerdo:

Considerando que publicado éste en la G a c e t a  de 1.® 
de Octubre de 1875, á causa de ignorarse el domicilio del interesado, aquella publicación debe entenderse equivalen
te á la notificación adm inistrativa y servir de base para 
contar el término de un mes, dentro del cual hubiera po
dido acudir D. Miguel Vieyra en alzada al Ministerio de Hacienda:

Considerando que por no haber utilizado D. Miguel 
Vieyra el recurso de alzada contra el acuerdo de la 
Junta de la Deuda en 8 de Julio de 1875 hasta el 18 de 
Enero de 1878, y por lo tanto cuando ya habían transcu
rrido más de dos años desde su publicación en la G a c e t a , 
ha lugar á suponer consentido por el interesado el referido 
acuerdo é inadmisible toda discusión acerca de este punto;

Y considerando, por lo expuesto, que no son de apre
ciar los razonamientos que el actor alega, así para definir 
la esfera de acción de ios distintos Centros adm inistrati
vos y la subordinación del Tribunal de Cuentas al Minis
terio de Hacienda, corno para patentizar el derecho que 
asiste á D. Miguel Vieyra para obtener el certificado que 
le interesa, porque ya no hay términos hábiles para vol- j 
ver sobre una resolución que, por la voluntad del deinan- s 
dante, ha quedado firme é irrevocable;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que asís- j 
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Servando Ruiz Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, D. Francisco 
Javier Morán, D. Antonio García Rizo, D. Pedro Sánchez 
Mora, D. Isidro Aguado y Mora, el Marqués de la F uen
santa, D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta á nombre de D. Miguel Vieyra de Abréu y en 
confirmar la Real orden de 3 de Setiembre de 1878.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.™ 21 Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Maleo Sagasta

Publieación.==Leído y publicado el anterior Real De
cretó por mí el Secretario general dei Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se un a  á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la  
G aceta: dé que certifico.Mádri|v$l de Junio de 1883.=Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de'Dios R ey constitucional de España.
A l Gobernador general Presidente del Consejo de Ad

m inistración de las Islas Filipinas y á  cualesquiera otras 
Autoridades y personas á  quienes ta c a  su observancia y

cum plim ento , sabed: q ra  he venido en decretar lo si- 1 guíente;
«En e.l pleito que ante el Consejo de Estado pende, en grado de apelación, entre la razón social Larrinaga y Com

pañía, apelantes, en rebeldía, y Mi Fiscal, á nombre de 1* 
Administración general, apelada, sobre revocación de I r  
sentencia dictada por el Consejo de Administración de las' Islas Filipinas en 5 de Setiembre de 1881, que confirman
do un decretó de la Dirección general de Hacienda de 7 
de Febrero de 1879, desestimó la protesta que los apelan
tes hjcieron respecto a) tipo en que les JTué adjudicado eí 
servicio de conducción á España de 1$.000 quintales de tabaco:

Visto: j
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: iQue en $8 de Enero de 1879 se publicó en la Gacela de 

Manila el pliego de condiciones para contratar la expre
sada conducción, expresándose en la prim era que el tipo  Iera de 33 rs. vn. para buque de vapor y $5 para los de  
vela, por flete de cada quintal, en progresión descendente, y en la undécima que si durante los días que estuviese* 
abierto el registro se mejorase el flete á favor de la Hacienda se haría saber la mejora á los Capitanes ó consig
natarios de los buques inscritos con la antelación necesa
ria, para que en el término de $4 horas m anifestaran si 
aceptaban la baja dei flete; que si no la aceptaban ó de
jasen correr este término sin contestar, se entendería que 
renunciaban á la prioridad del registro, y que si la baja  se hiciera tan  á última hora que no fuera posible hacer 
la publicación, se procedería á la subasta, abriendo una 
licitación oral por 10 minutos entre todos los que hubie
sen inscrito buques, adjudicándose el servicio á quien 
ofreciese mayores ventajas al Erario, en el precio fijado 
respectivamente para los buques de vela y de vapor, así 
como en la carga, prefiriéndose en igualdad de todas estas condiciones los buques de vapor:

Que en 3 de Febrero de 1879 se efectuó la subasta, de
clarándose cerrado el registro de inscripción de buques, y 
abierta licitación oral por espacio de 10 minutos entre to 
dos los inscritos, ofrecieron Aldecoa y Compañía, como 
consignatarios de la fragata Agustina , efectuar el servicio 
con la baja de 15 por 100, aceptada por la barca Matilde; 
Inehausti y Compañía, consignatarios de la fragata Elcano, 
hicieron la rebaja del $5 por 100, y habiendo aceptada 
esta mejora Larrinaga y Compañía, consignatarios del va
por español Aurrerá, y no habiendo quien mejorase la  
oferta, se adjudicó á esta razón social la conducción de los 1$.000 quintales de tabaco, con la baja del $5 por 100:

Que requeridos Larrinaga y Compañía para que fir
masen el acta del registro, se negaron á hacerlo, alegando* 
que la mejora hecha, respecto al tipo del flete, sólo podía- consistir en las tres cuartas partes del tipo de buques devela ofrecidas por Inehausti y Compañía, con el aum enta de la diferencia respectiva al tipo del buque de vapor:Que la Dirección general de Hacienda, por decreto de 7 del mismo mes, de acuerdo con su Letrado consultor, 
acordó se hiciera saber á Larrinaga y Compañía la obli
gación en que se hallaban de cumplir lo estipulado en el 
acta, y que, en caso de negarse á suscribir el contrato* quedaba éste rescindido á su cuenta y riesgo, con indem 
nización de los daños y perjuicios á que según las Leye& hubiera lugar;

Y que en vista de esta resolución, Larrinaga y Com
pañía  mostraron su conformidad para conducir á España los Í2.000 quintales de tabaco por el flete acordado por la  
Dirección, reservándose el derecho para reclam ar en la  
forma procedente la interpretación dada á su oferta:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, en que consta:
Que en 3 de Junio de 1879 Larrinaga y Compañía de

dujeron demanda ante el Consejo de Administración de 
las Islas Filipinas, con la súplica de que, revocando el de
creto de la Dirección de Hacienda de 7 de Febrero, se de
clarase en definitiva que la mejora por ellos hecha en el 
tipo del flete debía entenderse en la forma que consignan 
en la protesta de que queda hecho mérito, y seguido el 
pleito por todos sus trám ites con intervención del Fiscal, 
en representación de la Hacienda, se dictó sentencia en 5 
de Setiembre de 1881, absolviendo á la Administración de 
la demanda:

Que notificada esta sentencia en 6 del mismo Setiembre, Larrinaga y Compañía, en 19, apelaron de ella, y el 
Consejo de Administración, en 10 de Octubre, admitió la  
apelación, citando y emplazando á las partes para que i-
compareciesen ante el Consejo de Estado:

, Que remitidos los autos al Consejo de Estado, Mi F iscal 
se personó en $3 de Febrero de 1883, á nombre de la Admi
nistración general, y acusó la rebeldía á los apelantes p o r  
haber dejado transcurrir con mucho exceso el plazo de un  año sin comparecer á mejorar ía apelación. Y la Sección :
de lo Contencioso, en $7 del mismo mes, la tuvo por acu - j
sada: !

Visto el art. 68 del Reglamento de ios Consejos de Ul
tram ar de 4 de Julio de 1861, que señala el término de u n  1
año, á contar desde que se admitiere el recurso, p a ra  me
jorar las apelaciones procedentes de Filipinas:

Visto el art. $54 del Reglamento de 80 de Diciembre, 
de 1846, que previene qiie si el apelante no mejorase la  apelación en el térm ino señalado, se declare desierta la  
apelación y la sentencia consentida á la prim era rebeldía 
que le acuse el apelado:Considerando que Larrinaga y Compañía ha dejado 
pasar el térm ino de Reglamento para presentarse á mejo
ra r la apelación,.sin haberlo verificado, y que por lo tan tó  
es procedente la acusación de rebeldía por el apelado para 

| todos los efectos del art. $54;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo  
i Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- f  tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; B .  Juan $e { Cárdenas, ü . Esteban Garrido, D. José Magas, el Marqués.,
| de Santa Cruz de Aguirre, D. Antonio García Rizo, D. P e- 
í dro Sánchez Mora, D. Francisco Canaleta, D. Emilio Mu- j ruaga/D. Isidro Aguado y Mora, el Marqués de la F u en - 
| santa, D* José Creagh y  D. Cándido Martínez*
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Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta 
por Lavrinaga y  Compañía^ y consentida y pasada en au
toridad de cosa juzgada la sentencia que dictó el Consejo 
de Administración de Filipinas en 5 de Setiembre de 1881. 

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.» 

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 81 de Junio de 1883.=Antonio Alcántara.

JUNTA GEN E R A L  DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS.

Continúa la lista  de la suscricion  nacional iniciada en la 
G aceta  del 4 de Noviembre de 1882 (1).

Pesetas. Cónfcs.

Suma anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . .  {811.048*45
PROVINCIA DE SANTANDER.

Sigue la Junta provincial en el resul
tado obtenido en el Ayunta?niento 
 ̂ del Astillero.

Sra. Viuda de Ibaseta  ........ OTO
D. José Cruz........................................  0*85
D. Ti bu r ció Cruz................................. 0‘85
& Nicolás de Laza.............................  0‘85
D. Juan Castañedo  ..........  0*85
D. Pablo Canal...................................  OTO
D. Ramón Pérez.................................  0‘85
D. Ignacio Cflsuso...............................  0‘85
D. Ramón Venero...............................  0*10
D. Agapito Andrés.............................. 0*10
D. Victoriano Gorostegui     0*85
D. Rufino de la Incera.......................  5
D. Ramón Hontavilla. .................. I
D. José Quintanal ...................... 0 75
D. Pedro Ahedo................. ............... . 0*85
D. Manuel González  .......... . 0*50
D. José Somaviiia Tijero..................  85
D. Antonio García.......................... 0*85
B. Francisco Segura..........................  0*50
D. Luis Dirube................................. .. 0*50
Doña Fidela de la Peña. . . . . . . . . . . .  0*85
D. Florencio Gareía   0*85
D. Segundo C oterillo....................... 4
D. José Abascal. ...............................  8*50
Doña Ana de la Riva Pozas..............  0*85
B, Igüedo Gutiérrez............... ..........  8*50
Doña Francisca Puebla Fuente  0*50
D. Leandro Larrazaba.......................  0*50
D. Agapito Serna........................... .. 0*85
Doña Josefa Saimón.. .».»»•••»•••« 0*50
D. Manuel Díaz  ............. 1
D. Pablo Goterón................................  0*06
D. Andrés Gutiérrez........................... 8*50
P. Manuel Orbe a.................................  8
•D. Gregorio de 3a Llama , * .. 1
D. Juan Odeige.    * OTO
D. Antonio Velaseo.............................  0*50
Doña Pilar Beyes...............................  PÍO
D. Arúpmo Peñil. ........ .. . 1
D. Manuel Cobo....................... .........  0*48
D. Pascual Jiménez  ..........■.. 0*85
B. Eduar.io Escobado  ......... 0*85
D. Antonio Trueba. ................ OTO
Sr. Tijero y hermanos. ............... 50
B. Fuerce................................. 0*85
B. Mauricio González Mediavilla.. . .  1
B. Francisco P r i e t o . . ................ 0*85
D-ú. a J a Méndez. . . . . .................. 10
D. i B ’ zr . ' ez . .   .........   0*85
D. Marr* ' Lc°a,...............   0*75
B. IL F- iV-Kez........................... .. 8
D. Ramón Gómez Cavia.............  1
D. .Psó n.ft la Sota......................  4
D. Srbvsüán Crespo ........, ...............  8
D. C -me CJuevedo.................  0*50
D. Manuel Adrián Botana... . . . . . . .  5
D Ŝ rnón Cruz................    0*50
B. Francisco del Castillo.   i
I). I \  b .» de¡ ftí-vero. . . ___. . . . . . . .  0*50

* D. Fr **n ’ no Saleóles . .............  4 •
D. G V X  P é l e l o . . *.......................  -i
D. Jo ,  ñudo. ..................  4
D. M n-rl Sala y Paira.'................. 40
Doña Fí anobea Sánchez.  ............. 0*88
D Jone FLm  Castañedo. ............ .. 0*50
Crimlos General Calleja..............  . 0*50.
D. J- ~e Líirs'r.. „........ , ......... ,4 .
D. V^tur; Dur-  ............... . .0*50: .
D, Víante O g ig ’*. .............. 4 '
D« A/n‘-tíLiAño>............... 4■

' D. Frfrr:cihco Cortés . . . . . . . ..............  ' OTO '
D. J*.:. a A!artinez  ................... -4

’D. Rerni:;»r> Sáiz Torres. ..............  i
¡ f  > ¡ ■ .  '

Í3) "Vé¿ se la Gaceta día 8 dd.aet^L  .

Poseías, fíéats.

D. José Somaviiia Cacho . . . . .  8
D. Juan Leguina...................................  3
D. Nicolás Alonso  ..................... 4*50
D. Domingo Alonso . .  1
D. Bonifacio Serna.....................................  1
D. Fernando Casuso—  ...................  1
D. Santiago Rivero.....................o. . .  0*85
D. Francisco Viola..................... .. 1
Doña María Ruiz..................................   0*85
D. Manuel Gallo................................... 8
D. Ramón Gómez................................. 0*50
D. Juan González ........................  i
D. Félix Diez Bañil lo ...........................  0*30
D. Juan Antonio Galarza...................  4
D. Jenaro González.........................   0*50
D. Modesto Bear................. .............. ... 0*50
Doña Antonia Lanza .....................  0*85
D. Bonifacio García  ...............  0*60
D. Paulino S á iz . ............      OTO
D, Angel T ije ro ................................... 4
D. Ramón Secadas...............0*50
Doña Rosa Gómez................................   0*85
D. Manuel C asal.  ......... 0*85
D. Eloy Jáuregui   8*58
Sr. Jefe de la estación de Bóo  4
Sr. Jiménez, Factor de id ,  ...............  4
D. José Martínez .....................  1*85
D. Pedro Avellaida.  ..........   OTO
D. Nicolás Aenlle  ...................  OTO
D. Prudencio Rodríguez ...........  0*85
D. N. Bernal................................... .. 0 85
D. Clemente Bear.  .................  OTO
D. Eduardo Izquierdo.  ................   0*85
D. Francisco P uerta ... .♦ ....................  0'75
D. Nicolás Torre Palacio.....................  7*50
Doña Dominga Martínez.....................  0*75
D. Antonio Ezquiza............... .. i
D. León Terán  ........................   0*85
D. Bonifacio V&llés.#............................. OTO
D. Simón Cagigas................... .. 8‘50
D. Laureano Serna  ........ ............ 1
D. Juan Fuente Tijero ...........  4
D. Francisco del R ío , .......................  0*85
D* Víctor Santelices.  .......................  5
D. Domingo Serna...............................  1
D. Abelardo Solano, Presbítero  %
Importe de los donativos en especie 

de varios vecinos, sin poder preci- ■ *
sar el valor de lo que cada uno dió 
por haberse vendido englobado.. .  44*40

— -----   884*34

Sum a  ........... 811.863*76

(ConUmatrá.)
Madrid 7 de Noviembre de 1883.=Los Secretarios, Manuel 

Fernández de Castro.^Jaan Aíayde.=V.® B,f» E l  Presidente,
Marqués áe la Habana.

ADMINISTRACION PROVINCIA L
Gobierno d e la  provincia d e  Madrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 17 del actual, he señalado el día 29 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la reparación de los kiló
metros 3 al 48 da la carretera de primer orden de Madrid á la 
Coruña, bajo el tipo de.su presupuesto de contrata, importante 
487.837 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, en donde se halla de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones* se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente. 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.875 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pese i as.

Madrid 31 de Octubre de 4883.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición
. . ,D.;Nv N*i vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 34 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de 
los acoplos para la reparación de los kilómetros ,̂ ai 48 de la 
carretera de primer orchn de Madrid á ía Coruñá, le  compro
mete 4 tomar 4 su cargo este servicio, con estricta sujeción 4
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lista y-llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad »n pesetas y céntimos, "escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 4 la ejecución de lae obrasó 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 48 de Octubre último, he señalado el día 89 del 
actual, 4 la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios áe conservación en el actual año económi
co de los kilómetros 80 ai 39 de la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, por el importe de su presupuesto de 
contrata de 30.000 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, en donde se halla de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones ss presentarán en pliegos cerrados y m  
papel sellaao de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 304 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En él caso^de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta ea los términos proscritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 8 de Noviembre de 4883.—E1 Gobernador, Albert® 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publicado 

con fecha 8 del actual, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación en el actual año económico de los kilómetros 
80 al 39 de la carretera ae primer orden de Madrid 4 la Coruña, 
se compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 47 de Octubre último, he señalado ei día 89 del ac
tual, á la una déla tarde, p&ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación en el actual año econó
mico de ios kilómetros 8 i al 45 y 54 al 70 de la carretera de 
segundo orden de Aleorcón 4 San Martín de Valdeiglesias, por 
el importe de su presupuesto de contrata de 46.347 pesetas 35 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción áe 48 de Marzo de 4858 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia, en donde se halla de manifiesto, para conocimiento dei pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.% arreglándose, exactamente ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 464

Essetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
euda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas 

disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego, el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 3a citada insirúc- 
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.00G pesetas» * 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas,

Madrid 8 de Noviembre de 1883.^«E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ■ d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 8 del actual, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
d e‘conservación en el actual año económico de los kilómetros 
84 al 45-y 54 &^70 de 3a carretera de segundo orden de Alcor- 
■cón-4-San Martín de Valdeiglesias, se compromete á tomar.,4 
su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí, la proposición que se haga, admitiendo-ó .mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se. exprese determinadamen
te ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.) L*t,

. *(Fecha y firma del proponente.)

E?; virtud de lo dispuesio por la Dirección general de Obras 
públicas m  47 áe Octubre último, he señalado el día 89 del ae - 
tual, á la una ¿e )& tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación en ei actual año eeonó* 
mipo.de ios kilómetros 46 al 50 de la carretera de tercer orden 
de Paoote ae. Arg&nc& 4 uoimenar de Groja, por ei Importe 
de su presupuesto.de contrata de 4.845 pesetas 90 céntimos.

La subasta se esiebr&rá en ios términos prevenidos p orlá  
instrucción de;18 de Marzo de 1858 en Madrid en el desp^chp 
del Jefe de la-Sección üo Fomento de este Gobierno de provin
cia, en donde se naba de manifiesto, p&ra conocimiento de i pú- 
blieo, el presupuesto y coadiciones cor respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de ia clase 41.% arreglándose exactamente;al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tono arparte m  la subasta será de 4o pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción*

En el caso de que m u í ten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre s m  autores* una segunda licitar’ 
ció o abierta en los términos prescritos por la  citada instruceíóri; 
siendo ía . prim era mejora por lo menos de-4.000 pesetas, quer 
dándó las demás a voluntad délos licitadores siempre que ¿b
bajen de 100 pesetas.

Madrid 8 de Noviembre de 4883.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pqhlfea&o

cc'G fecha % del acVqe.% y de las condiciones y requisitos que $$ 
exigen para la-adjudicación m  'pública subasta de los aeopícis
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de conservación en el actual año económico de los kilómetros 
46-al-SO de la carretera de tercer orden de Puente de Argsmda 
á Colmenar de Oreja, se compromete á tomar á su cargo este 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  .

(Aquí la proposición que haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y ílrma del proponente.)

V o lég rafea.

Hklmión de ¡os telegramas que no han podido ser entregados 
á ¡es destinatarios.

DÍA 9.
a a iE g E g a B B a M a M M 'i *  i h h w ih  iw m  «

M **6*  d* origen. M  Doaieilfc».

O rense..  ..........  Arsenio Miranda... Capellanes, 10.
B i l b a o . . . . . . . . . .  José Yentades. . . . .  Arenal, 20.
S a n ta n d e r ....... Puig Sam per.. . . . .  Sin señas.
Sevilla   Emilio H errero .. . .  Idem.
Falencia. . . . . . . . . .  Juan Sánchez  Idem.
Navia.. . . . . . . . . .  Francisco V illanal. Paseo S. Vicente, 14.
C á d i z . . . . . . . . . . .  A n to n io  de la

Fuente................. Puerta Sol.
Vitigudino. . . . . .  Arturo Losada.. . . .  Hileras, 17, entresuelo
Bilbao. . . . . . . . . .  José Retana. . . ----- Fomento, 6, principal
París.................. . Lasalle ............  San Jerónimo.
Algar................. . Mr. Clemanson A . .  Telegraph restan!.
i j  jíijiíuuuuil-UUUUI1W-IU .111 mullí I|„ IIIIinrn— iw rw in i— i m  ■ n m m .  n . i w n        r  

Madrid 9 de Noviembre de ¿888.—P. el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

Ádmisciatraoida del Correo centra!.
DÍA 9.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 183 Antonio Coscóles.—Lérida.

¿84 Demetrio Santisteban.—Aran juez.
185 Enrique Verdú—Alcoy.
186 Fermín Orbe.—Bilbao.
187 Inocencio Reyero.—Carrizal.
188 Juan J. Riego.—Ecija.
189 Juan Domínguez.—Puente de Vallecas.
190 Juana Morna.—As torga.
191 Manuel Carcio.—Torrelaguna.
192 María Dorado.—Granada.
193 Matías Albeac.—Caspe.
194 Romualdo Pardo.—Cartagena.
195 Victoriano Hurtado.—Getafe.
196 Viuda de Guilhou.—Chamartín.

Madrid 9 de Noviembre de 48S3.=E1 Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
AVILA.

D. Julián de Vega Hernández, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de Juez ds primera instancia por traslación
del propietario.

Por el presente se hace saber que por el Procurador Don 
Gregorio López Pecharromán, en nombre y representación del 
Excmo. é limo. Sr. D. Ciriaco María Sancha y Hervás, Obispo 
de esta diócesis, se ha acudido á este dicho Juzgado con es
crito solicitando el deslinde y amojonamiento de la dehesa ti
tulada El Gail, radicante en término de esta capital, por ser di
cha finca exceptuada de la venta por el Estado y concedida al 
Prelado en concepto de Jefe del Seminario Conciliar como finca 
de recreo, en virtud de lo dispuesto en el último Concordato 
con la Santa Sede, habiendo recaído á tal solicitud la provi
dencia cuyo tenor literal es como sigue:

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito con la 
copia de poder, en cuya virtud se tiene por parte al Procurador 
D. Gregorio López Pecharromán, en nombre del Excelentísimo 
é  limo. Sr. D. Ciriaco María Sancha y Hervás: practiques® el 
deslinde y amojonamiento que se pretende, para cuya diligen* 
cia se señala el día 5 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, citándose previamente á todos los dueños de los te
rrenos colindantes conocidos que se expresan en el escrito; y 
en cuanto á los desconocidos y de ignorada residencia, cítese
les por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos 
de costumbre de esta capital, insertándose además en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de 
que puedan concurrir á  la práctica de tal diligencia con los t í
tulos de sus fincas, si les conviniere.

Lo decretó y firma el Sr. D. Julián de Vega Hernández, Juez 
municipal de esta ciudad, en funciones de Juez de primera ins
tancia por traslación del propietario, en Avila á 3 de Noviem
bre de 4883,=Doy fe.—Vega.~=Ante mí, Juan R. Gutiérrez.»

Y con el fin de que tenga efeqto la citación acordada en la 
providencia inserta respecto á los dueños de los terrenos colin
dantes cuyo paradero se ignora, se expide el presente edicto en 
Ávila á 3 de Noviembre de 4883.=Julián de Vega.=Por man
dado de S. S., Juan R. Gutiérrez. X—591

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te 

rritorial de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que da 
íe se ha incoado diligencias á instancia de D. Leandro de V i- 
vanco y Ubón sobre que se declare heredero de los bienes si
tos en Vizcaya jen tierra llana óinfanson&da que dejó á su óbi
to  $u hermano carnalD* Gregorio de Vivanco y  Ubón, natural

! y vecino de esta Corte, soltero, de 47 años de edad, propietario, 
que falleció en 16 de Agosto de 1881 en 2a villa de Betelú, pro
vincia de Navarra, hallándose tomando latf aguas del estable
cimiento de dicha villa.

Y de conformidad con lo que se preceptúa en el art. 984 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado se anuncie por edic
tos la muerte del D. Gregorio de Vivanco y Ubón, el grado de 
parentesco que con él tiene el que reclama la herencia, y lla
mando á los que se crean con igual ó mejor derecho á expresa
dos bienes para que en el término de 30 días, contados desde i a 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á ejercitarlo; apercibidos que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al efecto expido el presente en Madrid á 29 de Octubre 
de 4883.^= Gregorio Vieito.= El actuario, Enrique González 
Bedmar. X—592

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía d e lo s f e r ro c a r r i le s  económ icos 
de V ilien a  á  A lcoy á Y ecla y  ó A lcu d ia  de  Cresp in s .

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso de 
la facultad que le confiere el art. 5.a de los estatutos, ha acor
dado en sesión .de esta fecha la exacción de un dividendo pa
sivo de 20 por 100. En su virtud, los señores accionistas se 
servirán hacerlo efectivo en las oficinas de la misma, Marque
sa, 2, principal, quedando al efecto designados todos los días 
no festivos, de diez á doce de la mañana, á contar desde esta 
fecha al 45 del actual.

En las mismas oficinas serán facilitadas las correspondien
tes facturas.

Barcelona 5 de Noviembre de 1883.=Por acuerdo del Con
sejo de administración, el Secretario, Baltasar Marqués.

X—587—2
L a V ig ilan te .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Nereo Albert y Mira, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Garios III, Notario publico del distrito de esta ciudad, 
vecino y con residencia en ella, perteneciente al ilustre Colegio 
notarial del territorio de Valencia, y Archivero general de pro
tocolos de este distrito de Alicante.

Doy fe y testimonio que por D. Francisco Puch y Pastor, 
de esta vecindad, se me ha exhibido para testimoniar la copia 
de la escritura de fundación de la Sociedad anónima titulada 
La Vigilante, que literalmente es como sigue:

«Número 242.—En la ciudad de Alicante, á 43 de Julio 
de 4883, ante mí D. Nereo Albert y Mira, Notario público del 
distrito de esta ciudad, vecino y con residencia en ella, perte
neciente al ilustre Colegio notarial del territorio de Valencia, 
y de los testigos que se dirán, comparecieron los señores

D. Martín Requena y Valiente, de 53 años da edad, casado, 
propietario, de esta vecindad, que acredita su personalidad por 
su cédula personal que exhibe, expedida por el Administrador 
de Impuestos de esta provincia en 20 de Agosto último, clase 7.a, 
número 5.406.

D. Antonio Just y Martínez, de 60 años de edad, soltero, co
merciante, de esta vecindad, que justifica su personalidad por 
su cédula personal de octava clase que exhibe, expedida por 
el antedicho Administrador en 20 de Agosto próximo pasado, 
con el núm¿ 1.404.

D. Pedro Antonio Gil y Gómez, de 41 años de edad, casado, 
comerciante,1 vecino de esta ciudad, que también acredita su 
personalidad por su cédula personal que exhib8 de sétima cla
se, expedida en la antedicha fecha y por el indicado Adminis
trador, con el núm. 922.

Y D. Francisco Puch y Pastor, de 65 años de edad, viudo, 
esterero, también vecino de esta ciudad, que exhiba su cédula 
personal de la ciase 7 /, expedida con el núm. 2.199, por el men
cionado Administrador en 20 de Agosto último.

Los cuatro expresados comparecientes aseguran hallarse en 
el pleno goce de los derechos civiles,y á juicio de mí el Notario 
tienen capacidad legal para otorgar esta escritura de funda
ción de Sociedad anónima. Y libre y espontáneamente, de co
mún acuerdo, dijeron y otorgan:

1.° Que según escritura otorgada ante mí en 40 de Mayo 
próximo pasado, los cuatro señores comparecientes otor
gantes, en el concepto de socios de la disueita Sociedad de 
aguas denominada San Vicente, fundada por escritura que au
torizó el Notario de esta capital D. Vicente Bernabeu y Marco 
en 28 de Junio de 4875, se convinieron en continuar por su 
cuenta la exploración y explotación del minado principiado por 
aquella Sociedad en término del pueblo de San Vicente del Ras- 
peíg, en busca de aguas y sustancias minerales; y al efecto ad
quirieron, por cesión que les hizo dicha Sociedad, todo el mi
nado, fincas, derechos y acciones pertenecientes á la misma, á 
saber:

Descripción de los trabajos y obras ejecutadas.
A partir de los ensanches del pueblo de San Vicente del 

Raspeig, y á espaldas de la calle Ancha del mismo hacia el Es
te, partida de Inmediaciones, término de dicho puebla , se en
cuentra un depósito para las aguas potables que ha de alimen
tar á la mencionada población, construido en el Terreno adqui
rido de Vicenta Lillo y Lillo por escritura que autorizó el No
tario de San Vicente D. Antonio Sánchez Polop en 4.* de Se
tiembre de 4881, con muros de manipostería y cubierta de teja, 
que comprende una superficie de 54 metros.

Linda este depósito por el Norte con tierr&s de Vicenta L i
llo y Lillo; por Este con el camino u© Jijona ; por Sur con en
sanches dél pueblo, y por Oeste con tierras de José Pastor y 
Monerris y José Lillo y Lillo. Desde dicho depósito parte una 
cañería subterránea de hormigón hidráulico, que forma un 
tubo de 40 contímetros de diámetro, abierto ©a una sección 
cuadrada de 25 centímetros de lado, que se extiende siguiendo» 
el camino de Jijona ó Raspeig en dirección Nordeste, y des
pués de recorrer una distancia de 747 metros 30 centímetros, 
se líeg& á la casilla partidor ó arqueta de toma de aguas , si
tuada sobre la misma vereda real que va á Jijona, la cual ocu
pa cinco metros cuadrados, y construida con muros de m ani
postería y cubierta con bóveda de rajuela. Desde esta arqueta 
parte un acueducto cubierto con losas de tapa, construida con 
moretes de manipostería y piso de hormigón, cuyos 440 metros 
primeros tienen una sección de 40 centímetros de anona por 
otros 40 de altura; y los 120 metros rostan tes 50 centímetros 
de ancho por 50 de altura, que da para todo este acueducto lina 
longitud de 230 metros, que se extienden por la misma vereda 
real de Jijona en dirección Norte un cuarto al Este, termi
nando con el primer pozo del socavón.

Desde este primer pozo, situado en la referida vereda real 
de Jijona, y á tres metros 60 centímetros de profundidad, 
arranca una galería ó mina, que tiene de luz 60 centímetros d©

ancho p ;r ufi meiro 70 centímetros de altura, término medio, 
abierta en terreno# de acarreo, y hasta el pozo ó lumbrera nú
mero 3 inclusive la dirección Norte un cuarto al Este 
en una longitud de 989 ¿metros.^

El piso de esta sección. .mina lleva^una capa de hormi
gón cóiT dos muretes laterales’ vde 50 centímetros de altura, que 
dejan eníre sí un ancho de tftros ,50 centímetros, cuyo revesti
miento de obra tiene por ohj’sto impedir las filtraciones ó es
capes del agua, Desde dicho jxizóynúm. continúa la mina con 
las mismas dimensiones que ia anterior, abierta en roca arci
llosa azul en dirección Nordes ‘'e, 20 grado5 al E&te hasta el 
pozo núm. 9, y 106 metros 70 can tír¿8etros de longitud. Desde 
este pozo sigue la galería abierta en conglomerado hasta el 
pezo 40, cu dirección Nordeste un enasto al No'úe, y 402 me
tros de longitud.

Desde dicho pozo núm. 49 al 44 inolusñfe, continúa la gale
ría abierta con las dimensiones expres&da# en roca conglome
rada, siguiendo la dirección Norte, con una Ibngitud de 372 me
tros. Desde el pozo44 al 45 se prolonga ía abierta en roca 
arcillosa azul con iguales dimensiones en dir^sción Nordeste, y 
401 metros de longitud.

Desde dicho pozo 45 y hasta el 23 i aciasive*.continúa la ga
lería en la misma forma y clase de roca que lia anterior en 
una longitud de 743 metros 59 centímetroJ, y en dirección Nor
te, un cuarto al Oeste. Da! pozo 23, que alcanza m s  profundi
dad de 40 metros 50 centímetros, parten dos galeritas ó minas* 
la una de 60 metros de longitud en ia dirección maleada Norts 
un cuarto al Oeste, y Ja otra en dirección Este-Nordeste, com 
una longitud de 42 metros 70 centímetros, en cuyo* extremo se? 
encuentra el pozo 24, que tiene 41- metros de profundadad. Del 
fondo de este pozo 24 continúa un trozo de mina, que tiene 2(X 
metros de longitud en dirección Nordeste. Distante 265 metros 
del repetido pozo 24, y en la dirección Nordeste, con tierras del 
Conde de Sotoameno, hay abierto un pozo de 35 m e tro s ^  pro
fundidad, conteniendo unos ocho metros de agua con?ei dere
cho adquirido de perforar en su día* la galería ó mina subte
rránea en los terrenos de dicho Sr. Conde.

También se tiene adquirido el derecho para poder construir 
una balsa en terrenos de Garlos Lillo, en ia hacienda -fpe po
see en la partida del Raspeig lindando con la vereda real que 
va á Jijona.

En la parte superior de la galería que se ha detallado se 
encuentran pequeños manantiales de agua, que por ser tan exi
guos se pierden en la mina, antes de llegar á la arqueta dsdás- 
tribución ó toma de aguas.

En resumen, los trabajos y obras qu® se han detallado abra
zan una longitud de 747 metros 30 centímetros de cañería d& 
hormigón, con un depósito y una arqueta de distribución d^ 
aguas; 230 metros, lineales de acueducto revestido de obra y cu 
bierto con losas de tapa, y 2.53o metros 90 centímetros de mina 
ó galería con 24 pozos sobre la misma, que alcanzan diferentes, 
profundidades, desde tres metros 60centímetros el primero, h as
ta 41 metros que tien© el pozo 24, y adomás el pozo abierto snr 
el terreno del Conde de Sotoameno.

Descripción de las fincas y derechos.
4.a Un trozo de terreno de ocho metros de latitud y ocho 

metros de longitud, formando 64 rt etros cuadrados, enclavada 
y lindante por los cuatro vientos cardinales en el trozo de tres 
tahullas, equivalentes á 36 áreas y treS'Centiáreas de tierra se -  
cana, plantada y campa, situado en la partida de Boqueres, tér
mino de San Vicente: lindantes por Este Francisco Camarasa* 
Sur y Oeste Juan Camarasa, y Norte herederos Mariano Ca- 
marasa.

2 /  * Otro trozo da terreno de ocho metros de latitud y ocho 
metros de longitud, que forman 64 metros cuadrados, enclava*- 
do y lindante por los cuatro vientos cardinales con el trozo d& 
seis tahullas, ó sean 72 áreas y seis ceutiáreas de tierra seca- 
na, plantada y campa, situada en ia antedicha partida y tér
mino: lindante* por Efie, Sur y Oeste D. Joaquín Orquijo, y* 
Norte Juan Camarasa.

Estos dos trozos de terreno se adquirieron para abrir u n  
pozo en cada uno de ellos, con derecho á  entrar los individuos»' 
de la Junta directiva de la Sociedad y sus operarios por l&s* 
restantes tierras en que lindan, de la pertenencia de Vicente 
Camarasa y Fuentes, y de practicar debajo de Ja finca de tres- 
tahullas expresadas la perforación de galerías para la explora
ción de aguas y las que se encuentren, siempre que no perjudl^ 
quen las galerías á  las tierras indicadas por su aproximación 
á la superficie.

3.a Un trozo de terreno de ocho metros de latitud y ocho 
metros de longitud» que forman 64 metros cuadrados, enclava
do y lindante por los cuatro vientos cardinales con el trozo de 
cuatroAahulias, equivalentes á 48 áreas y cuatro centiáreasde 
tierra secaría, plantada de olivos, algarrobos, granados é higue
ras, situado en la partida del Raspeig, término de San Vicente: 
lindantes por Este, Sur y Norte con más tierras de José B&rbor 
rá, que fueron de José P¿\stor y Guijarro, y por Oeste tierras de 
Mateo Lillo y Molina.

4.a Otro trozo de terreno comprensivo de ocho metros la
titud y ocho metros de longitud, que fórmen 64 metros cuadra
dos, enclavado y lindante por los cuatro* vientos cardinales con 
el trozo de 12 tahullas, equivalentes á una heotárea, 44 áreas,
42 centiáreas y cuatro decímetros cuadrados de igual tierra* 
situada en la propia partida y términos lindante por Este* S u r 
y Oeste tierra de Mateo Lillo, y por Norte con el trozo anterior 
do José Barbera y García.

En estos dos trozos que preceden están abiertos los pozo& 
números 44 y 45, y tienen derecho.los individuos de la* Ju n ta  
directiva de la Sociedad y sus operarios para entrar ppr las* 
restantes tierras de las fincas en que están enclavadas de la. 
pertenencia de José Barbera y García.

5.a Un trozo de terreno de ocho metros de latitud y ocho 
metros de longitud, que forman 64 metros cuadrados».enclavad- 
dos y lindante por los cuatro vientos cardinales con ¿1 troz$*d)& 
cuatro tahullas y cuatro, octavas, equivalentes á 54 ¿reas, cua
tro centiáreas de tierr« secana campa, situada emla p artidv  
del Raspeig, término de San Vicente: lindante por Este Auto- » 
nio Orts; Sur Mateo Guts; Norte José Alcaraz y Mateo Lillo, yr 
Oeste herederos de José Torregrosa*

En este terreno esta abierto el pozo num. 42* con dereohé* 
los individuos de la Junta directiva de la Sociedad y sms ope^ 
rarios para entrar por las demás tierras en que linda, pertene
cientes a María García y Torregrosa.^

6.a Un trozo do terreno* comprensivo de ocho meteos de la
titud y ocho metros de longitud, que forman 0A metros cuadra
dos, enclavados y lindantes por los cuatro vientos cardinales 
en el trozo de siete tahullas, cuadro octavas, y 23 brazas, equi
valentes á 94 áreas, 45 centiáreas y seis decímetros de tierra 
secana, nlantaáa y campa, situada en 1% partida del Raspeig, 
término de San Vicente; sus lindes por Este y Sur tierras de 
herederos da D. Salvador Eiull; Oáste \as de. Vicente Torregro- 
sa, y Norte las de los herederos de D* Joaquín Orquijo.

En e s ta  finca está abierto e l poza núm. 46, con derecho los 
individuos de la Junta directiva de, la Sociedad y sus operarios 
á entrar por las restantes tierras del trozo en que está encla
vado,. de la pertenencia de Juan Sabater y Torregrosa.
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7.a Un trozo de terreno de ocho metros de latitud y ocho 
metros de longitud, que forman 04 metros cuadrados, encla
vado y lindante por ios cuatro vientos cardinales con el trozo 
de cinco tablillas, una octava y 16 brazas, equivalentes á 68 
áreas, 30 eentiqreas y 38 decímetros cuadrados de tierra seca
na, plantada y campa, situada en la partida del Raspeig, tér
mino de San Vicente: lindantes por Este, Sur y Oeste herede
ros de D. Joaquín Orquijo, y Norte tierras de herederos de José 
Sogorb y Josefa Alcaraz.

8.a Un trozo de terreno, comprensivo de ocho metros de la 
titud y ocho metros de longitud, que forman 64 metros cua
drados, enclavado y lindante por los cuatro vientos cardinales 
con el trozo de siete tahullas, equivalentes á 84 áreas, siete cen- 
tiáreas y dos decímetros cuadrados de tierra secana campa, con 
un almendro, situada en la antedicha partida y término: lin
dante por Este tierra de Juan Torregrosa; Oeste Andrés Torre
grosa y Lillo, camino en medio; Sur las de Ramón Guijarro, y 
Norte las de Vicente March.

En estas dos fincas están abiertos los pozos números 9 
y  10, con derecho los individuos de la Junta directiva de la 
Sociedad y sus operarios de entrar por las restantes tierras 
colindantes, de ia pertenencia de Juan Torregrosa y Torre
grosa.

9.a Un trozo de terreno, comprensivo de ocho metros de la
titud y ocho metros de longitud, que forman 64 metros 
cuadrados, enclavados y lindantes por los cuatro vientos car
dinales con el trozo de 13 iahulias, equivalentes á una hectárea, 
44 áreas, 13 centiáreas y cuatro decímetros cuadrados de tierra 
secano, plantada y campa, situadas en la partida del Raspeig, 
término de San Vicente: lindante por Este, Sur y Oeste tierras 
de Mateo Lillo, y Norte ©tras del vendedor José Barberá y 
García.

En esta finca está abierto el pozo núm. 13, con derecho los 
individuos de la Junta directiva de la Sociedad y sus operarios 
de entrar por las restantes tierras del trozo colindante, de la 
pertenencia de José Barberá y García.

10. Tres trozos ue terreno de ocho metros de latitud y ocho 
metros de longitud, que forman 64 metros cuadrados cada uno 
de dichos tres trozos, enclavados y lindantes por los cuatro 
vientos cardinales en el trozo de tres jornales, equivalentes á 
una hectárea, 44 áreas y 13 centiáreas de tierra secano, plan
tada y campa, con una casa habitación y era de pan trillar den
tro de las mismas y derecho á seis cántaros de ~agua de la cis
terna inmediata, situado todo en la partida del Raspeig, térmi
no de San Vicente: lindante por Esto camino de Jijona; Norte 
camino de Alcoy y vertientes de Juan Ferrándiz, Ramón Gar
cía, José Torregrosa y Lillo y otros dueños; Oeste y Sur con 
más tierras del mismo José Torregrosa y Lillo.

En los antedichos tres trozos ue terreno se han abierto los 
pozos números 5, 6 y 7, con derecho los individuos de la Junta 
direcíiva de la Sociedad y sus operarios á entrar por las res
tantes tierras del trozo en que colindan, de la pertenencia de 
José Torregrosa y Lillo.

11. Un trozo de terreno, comprensivo de ocho metros de la 
titud y ocffo metros de longitud/que forman 64 metros super
ficiales ó cuadrados, enclavados y lindantes por los cuatro 
vientos cardinales en el trozo de seis tahullas, equivalentes á 
73 áreas y seis centiáreas de tierra secano, plantada y campa, 
situada en la partida de Boqueres, término de San Vicente: 
lindante por Este Manuel Torregrosa; Sur Francisco Cama- 
rasa; Oeste Ramón García, y Norte Vicente Lillo de Ramón.

fín esta finca está abierto un pozo con el núm. 19, con 
derecho los individuos de la Junta directiva de la Sociedad y  
sus operarios de entrar por las demas tierras del trozo colin
dante, de la pertenencia de Francisco Camarasa y Fuentes.

13. Un trozo de terreno, comprensivo de ocho metros de 
latitud y ocho metros de longitud, que forman 64 metros cua
drados, enclavado y lindante por ios cuatro puntos cardinales 
con ei trozo de seis tahullas de tierra secano, plantada y cam
pa, situada en la partida de Boqueres, término de San Vicente, 
que es el mismo deslindado en la precedente finca, con derecho 
de abrir en ella otro pozo para.la exploración de aguas y de 
perforar y  practicar eí minado subterráneo, y hacer suyas las 
aguas minerales que pudieran haüar en la exploración subte
rránea que se practique dentro del perímetro de las precitadas 
seis iahulias de tierra, con derecho también de entrada por 
ella á los señores de la Junta directiva y operarios de la So
ciedad.

13. Un terreno de forma cuadrada y extensión de 40 me
tros de largo por cada uno de sos cuatro lados, que forma una 
superficie de 1.600 metros cuadrados: lindante por Norte con 
camino vecinal que pasa por la casa de José Lillo; por Sur 
con besaní.es y era áe, trillar de la hacienda de Garios Lillo y 
Torregrosa, dichos besantes en medio; por Esto con besantes 
de la misma hacienda y camino de vecinos, y por Oeste con 
otro camino ée vecinos, y en parte con propiedad de dicha h a
cienda. ^

El terreno descrito está situado á la parte Norte, á partir del 
camino vecinal que pasa por ia casa de José Lilio, de la hacien
da situada en la panida del Raspeig, término de San Vicente, 
compuesta de 97 tahullas, ó sean 11 nectareas, 64 áreas, 97 cen- 
tiáreas de tierra plantada y campa con sus besantes, de- la que 
60 tañabas son secanas y las 37 restantes de regadío de la no
ria que tiene con su balsa, casa núm. 8 del cuartel da! Este, 
con almazara y demás sinuosidades dentro de dicha finca; lin
dante toda ella ñor el»Este con más tierras de Carlos Lillo y 
Torr¿gro¿&, ue Mariano Huesea, Salvador Elull, acequia en 
medio, con acequia y tierras de Ramón García, las de herede- 
ros de Magdalena Torregrosa y las de Vicente Fuentes, acequia 
en medio, y tierras de José Torregrosa y herederos de D. Joa
quín Orquijo; Sur las de Francisco Torregrosa, Mateo Lilio, 
besantes ue ü. Antonio ‘ Orfiia y camino vecinal; Oeste con la 
hacienda de D. Vicente Antón, tierras «e Bautista Llopk y 
herederos de José Liopis, y Norte tierras de D. Joaquín Orquijo 
y be-aníes de Bautista Lbpis, acequia en medio. Esta hacien
da, jai.lamente con otras fincas, se halla afecta á un censo de 
4.4*. o libres á favor de la Condesa de Torrellano, con pensión 
del 8 por IGü anuql, y á una fianza hipotecaria á favor úel 
Aye mamLnio de San Vicente en garantía del p&go del arrea - 
tíamiento dei impuesto de consumos de dicho .pueblo. Dicho 
terreno, que formaba parte de la hacienda descrita, se adqui
rió por compra de Carlos Líilo y Torregrpsa coa ei exclusivo 
objeto de utilizarlo en la constrúcción de una balsa para ei es
tanque y riego de las aguas de que se trata, corno también ei 
derecho ce paso subterráneo ó superficial que se necesite por 
medio de acequia por dentro*de ios besantes de la indicada ha
cienda, hósta .-,-ríor las aguas dentro da la expresada balsa.

14. Diez y *• cis brazas .de tierra secano, - equivalentes; á “75' 
centiáreas y 64 mi sí metros, situada en la partida de Ininedi¿. 
clonen, termino de Sa.x Vicente: lindantes por Este camino que, 
de este pueblo conciuce á Jijona; Sur y Gaste tierras de Teresa' 
Lillo y Huesca, y Norte las de Vicenta Lillo y Lilio; en parte 
de estes terreno se ha construido el depósito para las aguas po
tables que han de alimentar ai indicado pueblo, según se ha 
expresado anteriormente.

16. Un trozo de terreno, comprensivo, de,'ocho ¿tetaos <Jef 
latitud y ocho metros de longitud, formando una superficie ce

64 metros cuadrados, enclavados y lindantes por los cuatro 
vientos cardinales en un trozo de tierra secana campa de 18 
tahufias de cabida, equivalentes á dos hectáreas, 16 áreas, 18 
centiáreas y 54 centímetros cuadrados, situada en la partida 
de Boqueres, término de San Vicente: lindante por Oeste 
tierras de Vicente Lillo y otras de José Maruenda y Amat, ace
quia en medio; Este tierras del Sr. Conde de Sotoameno; Sur 
las del expresado Vicente Lillo, camino de la huerta en medio, 
y Norte las del propio Vicente Lillo.

Esta finca se adquirió para abrir un pozo, con derecho los 
individuos de la Junta directiva y los operarios de*la Sociedad 
de entrar por el trozo de tierra en que colinda y ei de practicar 
por ella la galería y minados en ei subsuelo para la explora
ción de aguas por compra de José Maraenda y Amat.

46. Un trozo de terreno, comprensivo de ocho metros de la
titud y ocho metros de longitud, que forman 64 metros cuadra
dos, enclavados y lindantes por los cuatro vientos cardinales en 
una pieza de tierra secana, plantada de árboles y campa, deno
minada Hoya deis Carr&talans, situada en la partida del Ras
peig, término del pueblo de San Vicente, de cabida 134 tahullas, 
cuatro octavas, equivalentes á 14 hectáreas, 96 áreas y cuatro 
centiáreas: lindante por el Este con José Asensi y montes; 
Norte Bautista García, camino en medio; Oeste Miguel Cama- 
rasa y Fuentes y Alfonso Forner, camino en medio, y Sur 
José Maruenda, Juan Fuentes y José Asensi.

Este trozo de terreno, con inclusión del derecho de practi
car la galería y minados en el subsuelo de la deslindada pieza 
de tierra para la exploración de aguas y de entrar por ella los 
individuos de la Junta directiva y operarios de la Sociedad en 
el expresado trozo, en que puede abrirse un pozo con obligación 
de quitar los escombros y taparlo en su superficie con la debi
da solidez, ó bien desde la galería por medio de bóveda para 
evitar perjuicios á la descrita pieza de tierra, cuya superficie se 
reservó el dueño de la misma, se adquirió por compra de Don 
Luis Verdaga Scorcia, Conde de Soteameno.

•17. También adquirieron de la misma disuelta Sociedad el 
derecho que la misma tenía, en virtud de documento privado, 
fecha 13 de Abril de 1880, en el que Vicente Lillo y Lillo de 
Ramón, viudo, de 65 años de edad, labrador, vecino del pueblo 
de San Vicente, prometió otorgar á favor de la repetida disuel
ta Sociedad de aguas denominada San Vicente la oportuna 
escritura de cesión del terreno para abrir dos pozos, que son 
los abiertos, y están señalados con los números 31 y 33, en 
el sitio y condiciones que ss detallan en la antedicha escritura 
de cesión.

48. Veinte pertenencias mineras que con el nombre La De
seada tiene solicitadas ó denunciadas en la Sección de Fomento 
de esta provincia, en'-solicitud de 37 de Noviembre último, Don 
Pedro Antonio Gil, y prometido ceder dichas pertenencias m i
neras tan luego se ie expida ei correspondiente título de pro
piedad á favor de la mencionada Sociedad San Vicente, cuyas 
fincas y derechos, deposito de agua, acueducto, minado, pozos, 
manantiales, pertenencias minaras, tornos, maromas, herra
mientas y demás utensilios, aseguran los cuatro otorgantes que 
se hallan libres de todo gravamen y que lo adquirieron todo por 
el precio de 3.834 pesetas 69 céntimos, que se obligaron á pagar 
á D. Ramón Basabes y Bellido, D. Vicente Colornina y Giner y 
D. Rafaél Guixot y Martínez, co o o acreedores de la disuelta 
Sociedad San Vicente, en la proporción y condiciones que se 
consignan en la relacionada escritura, de la que exhiben la pri
mer copia, inscrita en el Registro de la propiedad de este par
tido al tomo 33, folios 148 y 153, fincas números 376 y 377, ins
cripciones 6.a y 5.a respectivamente; &1 tomo 133, folios 157 
y 161, fincas números 1,159 y 4.160, inscripciones 3.a y 4.a; al 
tomo 196, folios 163 y 176, fincas números 1.761 y 1.765; al 
tomo 140, folios 63 y 337, fincas números 4.383 y 1.335, inscrip
ciones terceras; ai tomo 306, folio 61, finca núm. 1.803; al 
tomo 373, folio 104, finca núm. 3 303, inscripción 3.a; al 
tonto 30, folio 117, finca núm. 311, inscripción 4.a; ai. tomo 86, 
folio 115, linca núm. 710; ai tomo-383, folio 48, finca núm, 1.337, 
inscripción 7.a, y ai tomo 363, folio 311, finca núm, 3.173, ins
cripción 3.a, con fecha 31 de Junio dei corriente año.

Y con ei fin de poder dar mus impulso á los trabajos que 
han de emprender para llevar á efecto dicha exploración y ex
plotación, han acordado formar una Sociedad anónima, & la 
que aportan para que sirva de base y pertenezcan á la misma 
todas las pertenencias y derechos que ios otorgantes adquirie
ron por la indicada escritura, encargándose la nueva Sociedad 
de satisfacer el precio y cumplir tojas i .as obligaciones inhe
rentes á la antedicha cesión.

3.° Qae los mismos cuatro otorgantes, como dueños del 
depósito de agua, minado, fincas y demás pertenencias des
critas en el primer extremo de este instrumento, las apor
tan como base a esta nueva Sojiedad para que pertenezcan 
exclusivamente ala  misma, á co adición de- que ésta venga obli
gada á satisfacer las 3.834 pesetas 69 céntimos, que como pre
cio de la cesión de que se ha hecho mérito.se comprometieron 
á satisfacer á los antedichos acreedores de la fiisuelía Sociedad 
de aguas llamada San Vicente, por ia escritura de adquisición 
de todas las pertenencias de la misma, y á cumplir todas las 
obligaciones que contrajeron los cuatro otorgantes en la pre
citada escritura de cesión autorizada por mí en 10 de Mayo 
del corriente año.

3.° Que llevándolo á efecto los expresados cuatro seño
res comparecientes por ia presente escritura ds fundación 
de Sociedad, libre y espontáneamente,, cu la vía y forma que 
más haya lugar ea derecho, otorgan que con arreglo á lo que 
se establece en la ley de Bancos y Suciedades en 19 de Octubre 
de 1869, y bajo las disposiciones genera es da i derecho común 
con las modificaciones y restricciones que establece ia legisla 
ción vigente, fundan una Sociedad anónima bajo la denomina
ción de La Vigilante, domiciliada en esta ciudad áe Alicante, para 
dedicarse á ia exploración y explotación de aguas y sustancias 
minerales subterráneas en término del lugar de San Vicente del 
Raspeig, partidas de Boqueres y Raspeig, en las propiedades 
y demás pertenencias, derechos qus se describen en el primer 
extremo de este instrumento que, según so ha consignado en eí 
segundo extremo del mismo, aportan ios cuatro otorgantes y 
ceden toaos sus derechos á favor de esta nueva Sociedad anó
nima, y en los que eu lo sucesivo necesiten adquirirse en las 
expresadas partidas del mencionado término de San Vicente, á 
cuyo fin ha de invertirse un capital de 19.475 pesetas, represen* 
lado por 300 acciones de pago y cinco gratuitas, si fuere nece
sario su .total empleo y en el caso de que invertida esta canti
dad fuere necesario, á« juicio de la mayoría do accionistas en 
votación, que emitirán en sesión ó junta general extraordina
ria que al efecto se convoque, ia continuación de los trabajos de 
exploración, ¡se ampliará dicho capital social ea 8.300 pesetas, 
por manera que bajo la base fija del capital de 19.475 pesetas, 
representado por ¿05 acciones de á 9o pesetas cada una, sin 
perjuicio del indicado aumento, f unáüu la repetida Sociedad, 
ia cual se regirá por las bases ó con liciones siguientes:

1.a Se constituya en esta capital ck Alicante* con domicilio 
en la misma, una Sociedad anónima denominada La^igüantei 
para la exploración y explotación de aguas subterráneas y sus
tancias minerales en el término de San Vicente, partidas ru
ó le s  de Boquera; ̂  y, Raspeig, y de las aguas potable# que* .s e . 
obtengan se cederá gratuitamente ín  beneficio del expresado

pueblo de San Vicente únicamente el uso para el servicio do
méstico del vecindario del mismo, con la necesaria para a ¿i-- 
mentar una fuente pública de cuatro caños áe 16 milímetros 
de diámetro eada uno, con una carga sobre el centro del orifi
cio de 40 milímetros, siendo de cuenta del Municipio de dicho 
pueblo las obras y acueducto para su conducción desde la boca
mina al pueblo. Tanto la propiedad de las aguas, cuyo uso se 
ceda al vecindario del pueblo de San Vicente, como el pleno 
dominio de k s  aguas sobrantes que resulten de la expresada 
dotación, y el de todas las demás aguas y las sustancias m i
nerales que se obtengan en. virtud Ue las exploraciones hechas 
y las que se ejecutan, serán de la exclusiva pertenencia de esta 
Sociedad.

3.a La duración de esta Sociedad lo será de 10 años, á con
tar desde la fecha de su constitución definitiva, y á perpetui
dad en el caso de encontrarse aguas ó sustancias minerales 
aprovechables.

3.a El capital social será de 19.475 pesetas que queda indi
cado, representado por 305 acciones de á 95 pesetas cada 
una, 300 acciones de pago, y las cinco acciones restantes exen
tas de pago, quo se le reconocen y fundan como de la exclusi
va pertenencia dei socio D. Martín Requería y Valiente, en 
compensación de la dirección y estudios facultativos que prac
tique hasta terminar los trabajos de exploración.

Esto no obstante, podrá aumentarse dicho capital social 
en 8.300 pesetas más, ó sean 40 pesetas por cada una de las 305 
acciones, si invertido el que arrójalas 300 acciones de pago á 
razón de 95 pesetas cada una, no se hubiesen hallado en la^ex- 
ploración productos suficientes para con ellos continuarlos 
trabajos, si así lo acordare la Sociedad por mayoría de socios 
en la junta extraordinaria que para este objeto se convoque.

4.a Tanto k s  300 acciones de pago como las cinco acciones 
gratuitas que se le reconocen ai D. Martín Requena y Valiente 
tendrán desde luego los mismos derechos y obligaciones para 
todos los efectos legales de la Sociedad, éxcepto las gratuitas, 
que no vienen obligadas á satisfacer dividendos pasivos.

5.a Los tenedores de las 300 acciones de pago se constitu
yen oblígalos al pago del capital que las mismas répresentan 
para invertirlo en ei objeto de esta Sociedad.

6.a Ei importe de las acciones de pago se hará efectivo por 
los tenedores de las mismas por dividendos mensuales de 5 pe
setas cada una, en el domicilio del Tesorero de la Sociedad, del 
día 1 /  al 13 de cada mes, sin necesidad de previo aviso. A los 
que no lo hayan efectuado el 13 del respectivo mes se les se
ñala los días que resten hasta fin del mismo como prórroga 
para verificar el pago; y si no lo verifican en dicho plazo, se 
anunciará en el Boletín de esta provincia el nombre del socio 
moroso. Si en los echo días siguientes al en que se inserte el 
anuncio no hace efectivo el pago del dividendo y el de los gas
tos originados por la inserción de dicho anuncio, se darán por 
caducadas sus acciones y perderá cuantos derechos tenga en la  
Sociedad, y el Consejo de administración lo declarará así en la 
primera reunión que celebre después del indicado plazo; que
dando dichas acciones á beneficio de la Sociedad.

7.a Jodas las acciones serán nominativas, indivisibles y  
trasferibles por endoso ó en cualquiera de las formas legales 
mediante aviso al Consejo de administración para su inscrip
ción en el registro correspondiente, sin cuyo requisito, que se 
anotará en las mismas, no surtirá ningún efecto legal. No po
drá el Consejo áe administración por nirigún concepto, inscri
bir dichas cesiones si el oponte, no tp^yierAal corriente el pago 
d esús obligaciones. Inscritas que sean l a s  trasferencias de 
las acciones, quedará el cesionario subrogado en todos los de
rechos y obligaciones dei cedente en esta Sociedad.

8.a Los herederos ó acreedores de un accionista no podrán 
exigir que se intervengan bienes ó valores-de la Sociedad, ni 
pedir su división ni venta judicial ni extr&judicialmente. Para 
ejecutar sus derechos deberán atenerse y conformarse con los 
inventarios y cuentas que formalice la Sociedad y con las re
soluciones ó acuerdos de las juntas generales.

9.a Esta Sociedad queda encargada de pagar de los fondos 
procedentes del capital de la misma el importe de las 3.834 
pesetas 69 céntimos como valor de las fincas, derechos y demás 
pertenencias aportadas á la misma por ios cuatro socios fun
dadores, según lo consignado en el extremo segundp de este 
instrumento. h

10. Para el régimen administrativo, la Sociedad, tan luego 
quede legalmente constituida I& junta general de socios, nom
brará un Consejo de administración compuesto de un Presidente 
que,tendrá la acción y ejercerá, la administración; un Vicepresi
dente para* sustituirle en los casos da incompatibilidad y au
sencia; un Secretario Contador, un Depositario y tres Vocales; 
todos los cargos expresados serán gratuitos y obligatorios 
mientras la Sociedad no éntre en el período de explotación y  ; 
los-multiplicados cuidados y vigilancia de los intereses de 
Sociedad no precisen nombrarse nuevos empleados coñ retri
bución de sueldo, á propuesta del Consejo, por la juñta^ gen eral 
extraordinaria que al efecto habrá de celebrarse cuando llegue 
este caso especia!. Ei Consejo de administración podrá exigir, 
al Depositario preste fianza en garantía del buen desempeño de 
su cargo, en cuyo caso en el mismo acuerdo fijará la clase y  - 
cuantía dé la fianza.

11. La Sociedad, y en sú representación' el- Presidente del 
Consejo de administraciÓQYCpn: acuerdo de éste; adquirirá por 
medio de escritura pública la concesión de ¡os terrenos y dere
chos. que fueren necesarios para la perforación de minados y 
pozos para la exploración de. sustancias minerales y t i
paso de ••éstas por la -superficie-del suelo, mediante eí precio 6 
indemnización correspondiente, siem pre , que .■ el coste oe cual* 
quiera..de estas adquisiciones no exceda, del im porte ,ó precio 
de 330,pesetas; y,de exceder de dicho tipo, se. pedirá la. debida 
autorización especial en jfinta-g e n e ra l/ v

13.  ̂ Para todos los actos 7 contratos que- interesen áTa;So¿ > 
ciedad en razón de su administración, coríio por acuerdos que- 
se tomen en k s  juntas generales,y directivas, queda autorizado 
el Presidente para firmarlos y hacerlos cumplir, podiendo tam
bién representar & la Sociedad en juicio y ante las Autoridades 
y corporaciones y demás dependencias'y oficinas del Gobierno, 
y nombrar en su caso Procuradores.eausídicos .con las faculta
des que.fueren necesarias para dsfensa de: los intereses y dere
chos de la misma.

13. La duración da los cargos de los individuos que formen 
la Junta directiva á qué hace referencia la sétima condición lo > 

‘ será de un año, á contar desde el día de su  nombramiento, y  
podrániser reelegidos, en cuyo caso pueden ó no aceptarlos.

14. Cada accionista no tendrá más que un solo yoto, aunque 
posea dos ó más acciones;

Las mujeres casadas, ios menores de edad y las cprpqracjo* 
nes ó Sociedades serán respectivamente representadas jpb? bus 
maridos, tutores ó curadores y  administradores^ustificaudó 
legal y previamente su representación.’

El derecho áe asistencia á juntas generales con voz y voto 
podrá delegarse por los socios por medio de poder bastante 
otorgado ante el Notario público.

Las mujeres no podran desempeñarlo# cargos del Coftsajo.
Para ser elector ó eligido se necesita estar inscrito^ como  ̂

accionista en ei registro de la Saciedad; ser para e i.d e  efegijio ; 
vecino de esta dudad con domicilio en la misma, y para
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ambos casos ha de bailarse al corriente eti ©Impago de las obli
gaciones ó dividendos, y no les eerán reconocidos dichos dere
chos en las sesiones á que se le convoque y asista, ni tendrá voz 
ni voto en ellas sin la previa exhibición del recibo del pago del 
último dividendo vencido. ■ _ ■

15. N o  podrán ninguno de los señores que compongan el 
Consejo de administración interesarse como contratistas en 
ninguna de las obras y trabajos que se subasten por cúehta dé
la Sociedad. , , . . . , , /  ,

16. Todas las obras y trabajos que se ejecuten habrán de 
sacarse á pública subasta,-siempre que el valor en que se pre* 
supuesto por el Sr. Director facultativo exceda de la cantidad 
de 125 pesetas. En todos los demás casos que 110 excediesen de 
este tipo podrá acordarse su ejecución, ya por subasta, ya sin

- el]a, según lo acuerde el Consejo de administración.
17. Los cargos de los señores que compóngan el Consejo de 

administración serán provistos por medio de papeleta en vo
tación secreta en la junta general que se celebre el día £9 de 
Junio de cada año, quedando elegidos para cada cargo los que 
obtuvieren mayoría de vótos de los que tomen parte. Caso de 
empate, decidirá la suerte.

Los elegidos se constituirán desde luego á administrar los 
intereses de Ja Sociedadé

18. Todos los años el día 1.® de Enero y 29 de Junio se 
celebrará junta general ordinaria, en ia que el Consejo da ad
ministración dará cuenta de las cantidades recaudadas, gastos 
ocurridos, estado de lós trabajos y cualesquiera otras noticias 
que puedan iñteresár á la Sociedad, sin perjuicio de formar 
todos los años un inventario y balance del activo y pasivo do 
la Sociedad y la cuenta general que determine la situación de 
la misma, que se someterá á la aprobación de la junta general 
ordinaria que debe celebrarse el £9 de Junio de cada año.

19. En las juntas generales ordinarias se tratará y resolve
rá  sobre todos los asuntos que interesen á la Sociedad, y en 
las juntas extraordinarias sólo se podrá discutir y acordar so
bre los asuntos ú objetos para que especialmente hayan sido 
convocados los socios.

Lo que la junta general aprobase por mayoría de vetos será 
obligatorio para el Consejo de administración llevarlo á efec
to siempre que con ello no se falte á ninguna de las bases 
consignadas en ésta escritura y en el reglamento que habrá 
de formarse; qüe también será obligatorio para la Sociedad 
siempre que séá ápróbaclo por las dos terceras partes por lo 
menos del número dé socios que lá representen.

£0. Para la celebración legal de las juntas generales ordi- 
ñar i as y 'extraordinarias, én todos los casos, excepto en el de 
la aprobación del reglamento que se forme, se requiere 3a 
asistén cid dé la mitad más uno de los señores accionistas. Si 
en la primera reunión no hubiese hasta dicho número, se con
vocará por medip del Boletín oficial de esta provincia 4 una 
segunda junta para el domingo próximo inmediato; y lo que 
acuerden en ella la máyoría de los que convinieren, cualquiera 
que sea su número, será obligatorio para todos los socios.

£1. No podrá darse por caducada ia Sociedad hasta tanto 
se invierta en la exploración y trabajos todo el capital social y 
el de 3a ampliación á que se refiere la base 3.a, si ésta hubiese 
sido acordada por no haberse hallado aguas ó sustancias mi
nerales cuyos productos sean suficientes por sí solos para ha
cer frente á los gastos de exploración. Si llega el caso, para de
clarar caducada ó extinguida esta Sociedad, habrá de convo
carse á junta general extraordinaria por medio del Boletín ofi
cial de ia provincia con 10 días de antelación; y acordada la 
disolución, se determinará se vendan en pública subasta extra- 
judicial tddoS loa bienes y derechos de la Sociedad y su pro
ducto, así domo el dedos créditos y existencias que hubieren y 
formaren él remanente líquido, del capital de la Sociedad; des
pués de satisfechas todas las deudas, será distribuido entre di- 
bhofi accionistas en la parte que les-corresponda percibir por 
sus accionas.

Si la exploración dieía él resultado que fundadamente 
se espera, sus productos líquidos se distribuirán en la forma 
higúiénte:

Eí 10 por ICO para fondo de reserva y el 90 por ICO restan
te para distribuirse trimestralmente entre les señores accionis
tas en la parte proporcional á la del número de sus acciones.

Cuando la Sociedad éntre en el expresado período de explo
tación, las cantidades que se recauden por cuenta de las mis- 
mas^deberán ingresarse en la Caja de Depósitos de esta provin
cia á medida que dichas cantidades que se vayan recaudando 
asciendan 4 la de 500 pesetas; v sólo se reservará en la Depo
sitaría de la Sociedad la eantidad suficiente ¿ cubrir en cada 
mes las atenciones que se consignen en el presupuesto mensual 
que apruebe el Consejo de administración.

El fondo de reserva podra aumentarse ó dividirse su im
porte entre lós accionistas,si asilo  acuerdan la mayoría de 
éstos.

£3. La dirección de obras, minado y profundidad de gale
rías y pozos se harán con arreglo á los estudies que practique 
jr proponga el Sr. Director facultativo y merezcan la aproba
ción del Consejo. "

£4  Además de las juntas generales ordinarias que se de
terminan en la base 18, deberán celebrarse todas las extraordi
narias que juzgue necesarias el Consejo de administración y 
todas las que se pidan por escrito por los accionistas que repre
sénten la mitad más una de las acciones vigentes, 
v También se celebrará junta general cuando la soliciten ac- 

UTOistas que representen más de 30 acciones, si así lo acuerda 
^C onsejo de administración, que en el caso de desestimar lá 
petición, dará cuenta de ella en la  inmediata junta general or- 

y extraor?ina3*í4 que se celebrare. 
í*ur4 las; juntas generales ordinarias y extraordinarias 

que se celebren por la Sociedad se convocará á los accionistas 
por medio de e<hcto, qúe se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia con 40 días de antelación, indicándose en todas el 
día, sitio y hora, y expresándose en las extraordinarias el 
objeto.

Todas las juntas serán presididas por el Presidente, y  en 
ausencia ó por incompatibilidad serán sustituidas por el Vice
presidente; y actuando el Secretario; y en su defecto el acci
dental, que lo será elegido antes de abrirse la sesión por los ac- 
q?qmstas concurrentes de entre los Vocales del Consejo- y á 
falta de asistencia de todos los señores que le compongan se 
nombrarán para presidir la sesión dos de los concurrentes ac
cionistas, uno para hacer de Presidente, y el otro para el des
empeño de Secretario.
i- No podrá prpeederse á nombrarse lós que hayan de presi
dir la sesión hasta que trascurrida una hora después de la se- 
pglada no se hayan presentado á presidirla los mencionados

* m  C ^ o  de empate en las votaciones de las juntas ordina- 
m s  y extraordinarias sobre los asuntos que se propongan y 

decidirá el Sr. Presidente, así como también en las 
qU#7Se n eán las papiones del Consejo de administración.
. r/* j r  Consejo de administración habrá de reunirse en se- 

’ aar/a  el‘pj?imer domingo de cada mes para tratar so- 
administración de la Sociedad que estén den- 

S  d*8* y  Iw; demás veces que fue
re  necesario celebrar-sesión ¿áWá de convocarse por el señor

Presidente ó el Vice en ausencia ó por incompatibilidad de 
aquél; y loque se acuerde por la mayoría de los concurrentes 
será obligatoria su ejecución, cuyos acuerdos se harán constar 
en el libro de actas del Consejo de administración.

28. El Consejo de administración queda obligado & cumplir 
la ley de 19 de Octubre de 1869 en todo lo que á esta Socie
dad se refiere, así como también la ley y reglamento de la rea
ta del Timbre del Estado.

£9. Todas las cuestiones que se susciten entre los accionis
tas con motivo de la interpretación y aplicación de las bases 
consignadas en esta escritura y en el reglamento ó reglamen
tos que se aprobaren en junta general de socios se someterán á 
juicio de amigables componedores con sujeción á las prescrip
ciones de la ley de Enjuicia mié uto civil.

4.® Que en los términos y bajo los extremos y bases consig
nadas en esta escritura dan los cuatro otorgantes por fundada 
la Sociedad anónima denominada La Vigilante, obligándose á 
cumplir bien y fielmente k s  condiciones y bases establecidas 
en este instrumento y e n  el reglamento ó reglamentos que se 
aprueben en junta general, todo lo cual será obligatorio para 
todos los socios, cualquiera que sea el número de acciones que 
posean.

5.® Quedan enterados los cuatro señores otorgantes por mí 
el NoUrio de lo que previene la.ley de 19 de Octubre de 4869 
y de k  obligación de presentar copia de esta escritura en el Re
gistro de la propiedad de este partido para su inscripción, sin 
cuyo requisito no perjudicara á tercero ni será admitida en 
los Juzgados, Tribunales, Consejos y oficinas del Gobierno. 
También les enteré de la obligación de presentar la copia de 
escritura dentro del término de 30 días, á contar desde el de 
mañana, en ia oficina de liquidación del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes de este partido y de la de pagar 
dicho impuesto en Ja Tesorería de la De legación de Hacienda 
de esta .provincia en los 18 días siguientes al en que tenga 
efecto dicha presentación, h*jo las penas establecidas en el re
glamento provisional para la administración y realización de 
dicho impuesto.

Así lo dijeron, otorgaron y firmarán los cuatro expresados 
señores comparecientes D. Martín Requena y Valiente, D. An
tonio Justy  Martínez, D. Pedro Antonio Gil y Gómez y Don 
Francisco Puch y Pastor, á quienes doy fe conozco, y d j, que sus 
cédulas personales exhibidas aparece que son de la edad, es
tado, profesión y vecindad consignada, siendo testigos instru
mentales Di Francisco Adeli y Rodríguez, casado, comercian
te, y D. Joaquín Hernández Ripoll, viudo, fondista, los dos ve
cinos de esta ciudad de Alicante; á los que, y otorgantes, enteré 
dei derecho que tienen de leer por sí esta: escritura, después do 
extendida en el protocolo y antes de firmarla, y por su deccióa 
verifiqué su lectura íntegra , y encontrándola conforme ia 
aprueban los cuatro otorgantes en todas sus partes; de todo io 
cual, de que los testigos han manifestado no tener impedimen
to para serlo en este instrumento, y de que lo firman, doy fé.*= 
Antonio Just. == Martín ftequena.— Pedro A, GiU=»Francisco 
Puch.—Joaquín Hernández.—Francisco Adeil y R o d r íg u e z .»  
Signado.—Nereo Albert.===Está rubricado.

Es primera copia de la escritura matriz de fundación de la 
Sociedad anónima La Vigilante, que pasó ante mí y testigos 
que en ella se mencionan, la cual se halla extendida y autori
zada en papel de la clase 18.a, con nota de este libramiento, y 
bajo el núm. £4£, en el protocolo de instrumentos públicos au 
torizados por mí en. el corriente año, con el que concuerda.

En fe de ello, y á requerimiento de D. Antonio Just y Mar
tínez, que me ha suministrad© el papel ea qué va extendida, yo 
el infrascrito Notario, de esta ciudad, libro la presente en un 
pliego de laclase 4.a, núm. 40.888, y 40 de la 4£.\ núm. 3.168.466 
y los nueve siguientes, que signo en Alicante el mismo día de 
su otorgamiento.—Signado. =«Nereo Albsrt.=Rubricado.»Hay 
un sello de 1* Notaría.»

Lo inserto concuerda fielmente con la copia exhibida, á que 
me ^remito, la cual he devuelto á D. Francisco Puch y Pastor. 
Y para entregar i  éste libro el presente en 4£ pliegos de la 
clase 40.a, números 847.830 y el siguiente, y 847.843, y 647.833 
y los echo siguiente.*, que signo y firmo en Alicante á 16 de 
Julio de 4883.=*Signado.==Nereo Aibert.*=Rubricado.~*Hay un 
sello de 3a Notaría.

ACTA.
D. Nereo Albert y Mira, Caballero de la Real y distinguida 

Orden de Carlos III, Notario público del distrito de esta ciu
dad, vecino y con residencia en ella, perteneciente al ilustre 
Colegio notarial del territorio de Valencia, y Archivero gene
ral de protocolos de este distrito de Alicante.

Doy fé y testimonio que en el protocolo de instrumentos 
públicos autorizados por mí en el corriente} año, bajo el núme
ro £46 de orden, aparece la matriz del acta notarial de cons
titución de la Sociedad anónima denominada La Vigilante, que 
literalmente copiada es como sigue:

«Número £46. Ea la ciudad de Alicante, á 44 de Julio de 4883, 
ante mí D. Nereo Albert.y Mira, Notario público del ilustre 
Colegio notarial dei territorio de Valencia y del distrito de 
esta ciudad de Alicante, vecino y con residencia en ella, en la 
planta baja de 3a casa núm. ££ de la calle de San Fernando de 
esta capital, se reunieron y están presentes los señores:

D. José García Soler, de 34 años de edad, casado. Abogado, 
de esta vecindad, que exhibe su cédula personal, clase 9.a, ex
pedida por el Aúrninisirador de Impuestos de esta provincia 
en £0 de Agosto próximo pasado, con el núm. 387.

D. Rafael Guixot y Martínez, de 5£ años de edad, viudo, 
propietario, vecino de esta ciudad, que también exhibe su cé
dula personal de novena clase, expedida por el antedicho Ad
ministrador en igual fecha, con el núm. £ 044.

D. Antonio Just y Martínez, soltero, de 60 años de edad, 
comerciante, de esta vecindad, que exhibe su cédula personal 
de octava clase, expedida por dicho Administrador en la pro
pia fecha, con el núm. 4,404.

D. Martin Roqueña y Valiente, de 53 años de edad, casado, 
propietario, ds esta vecindad, que exhibe su cédula personal 
de séptima dase, núm. 5.406, expedida en £0 de Agosto último 
por el Administrador de Impuestos de esta provincia.

D. Francisco^ Pastor y Santana, de 4£ años de edad, casado, 
amanuense, vecino do esta capital, que exhibe su cédula perso
nal, expedida por el inoicado Administrador en £0 de Agosto 
del año próximo pasado, clase 9 ,\ núm. 909.

D. Pedro Antonio Gil y Gómez, de 41 años de edad, casado, 
comerciante, de esta vecindad, que igualmente exhibe su cé* 
dula personal de 3a clase 7.a, expedida ea la repetida fecha por 
el Administrador de Impuestos de esta provincia, con el nú
mero 9££.

D. Francisco Puch y Pastor, de 65 años de edad, viudo, es
terero, de ésta vecindad, que exhiba su cédula personal de sé
tima clase, expedida por el indicado Administrador ea la ante
dicha fecha, con el núm. £.499.

Y D. Ricardo Martínez y Santamaría, de 65 años de edad, 
casado, labrador, de esta vecindad, que acredita su personali
dad por sú cédula personal que exhibe de novena clase, expe
dida por él mencionado Administrador en£0 de Agosto último, 
coa el núm. 40 5£9.
- '̂  'iKJS'Ocho fixprssadosáeñom'comparecientes, á quienes'doy

fe conozco, y de que de sus cédulas personales exhibidas aparece 
que son de la edad, estado, profesión y vecindad consignada, 
aseguran hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y te 
ner capacidad legal para este acto, que me requieren consigne 
en la oportuna acta notarial, y libre y espontáneamente di
jeron:

Que por otra escritura otorgada ante mí en 43 del corriente 
mes, los compareciente^ D. Antonio Just y Martínez, D. F raa - 
cisco_Puch y Pastor, D. Pedro Antonio Gil y Gómez y D. M ar- 
r Tr!e?uen* y Valiente fundaron una Sociedad denominada 
L 1 1 igilante, domiciliada en esta ciudad de Alicante, para de
dicarse á ia exploración y explotación de aguas y sustancias 
minerales subterráneas en las partidas de Boqueras y Raspéis, 
termino d*i pueblo de San Vicente:

 ̂ Que se ha n suscrito por los ocho comparecientes las £00 ac
ciones de p^go que, con las cinco gratuitas que en la escritura 
de tundac-ó 1 sy le reconocen al D. Martín Requena en com
pensación de la dirección de ios trabajos de exploración, for
man las £05 acciones de que consta la Sociedad, cuyas accio
nes se han suscrito y pertenecen actualmente á los señorea 
comparecientes en la proporción siguiente:

A D. Antonio Just y ídartínez, 46 acciones.
A D. Francisco Puch y Pastor, 46 acciones.
A D. Pedro Antonio Gil y Góm^z, 45 acciones.
A D. Martín Roqueña y Valiente, otras 43 acciores de pago y 

además las cinco acciones exentas de pago.
A D. Francisco Pastor y Sa n tana, 10 acciones.
A D. Kaíáel Guixot y Martínez, cinco acciones,
A D. José García Soler, dos acciones.
Y á D. Ricardo Martínez Santamaría, una acción.
Y que, en cumplimiento da Jo prevenido en el art. 3.a de la 

ley de 49 de Octubre de 4869 sobre creación de Bancos, convo
cados especialmente para este acto, han concurrido los ocho ex
presados señores comparecientes como tenedores ó poseedores 
de todas las accioaes emitidas, los cuales, de común acuerdo en 
la vía y forma que más haya lugar en derecho, por la presente 
acta deolaran :

Que dan por constituida desde el día de hoy Ja referida So
ciedad anónima La Vigilante para todos los efectos legales* 
puesto que están suscritas todas las acciones que representan 
el capital de la misma y sé hallan presentes en este acto todos 
los tenedores de las precitadas £05 acciones.

Acto seguido ios ocho mencionados señores comparecientes, 
en cumplimiento de io prevenido en las bases 17 y 40 de la es
critura de fundación de la referida Sociedad anónima La Vigi
lante, procedieron á la elección del Consejo de administración 
de ia misma, resultando elegidos ios señores siguientes: Pre- 

ysidente D. José García Soltr, Vicepresidente D. Antonio Ju s ty  
Martínez, Tesorero D. Rafael Guixot y Martínez, Vocales Bou. 
Francisco Puch y Pastor, D. Pedro Antonio Gil Gómez, Don 
Ricardo Martínez Santamaría; Secretario Contador D. F ran
cisco Pastor Santana.

Con lo cual se dió por terminado el acto. Y  lo consigno por 
la presente acta que extiendo y autorizo á requerimiento de 
los expresados comparecientes, siendo testigos instrumentales 
D. Ramón Hernández y Pérez, casado, hojalatero, y D. Antonio 
Torregresa y Seva, soltero, propietario, los dos vecinos de esta 
ciudad de Alicante. Enterados los concurrentes del derecho de 
leer por sí esta acta, después de extendida en el protocolo y an
tes de firmarla, por su elección verifiqué su lectura íntegra; y 
encontrándola conforme & su voluntad, la aprueban en todas 
sus partes los ocho otorgantes, y la firman con ios testigos, de 
todo lo cuál yo el infrascrito Notario doy fe.—Pedro A. G il.»  
Ricardo Martínez.=J. García Soler.—Antonio Torregrosa.» 
Rafael Guixot.»Antonio Just.=Aíartín Requena.=Franciseo 
Pastor Santana.»Ramón Hernández.«Fraucisco P uch .»S ig - 
nado.«Nereo Albert.»Está rubricado.»

Lo inserto concuerda fielmente con la matriz de dicha apta 
que obra en mi indicado protocolo, á que me remito y en el que 
dejo anotada esta saca.

Y á requerimiento del Sr. D. José García Soler, libro la pre
sente en dos pliegos de la clase 40.a, números 647.826 y él s i
guiente, que signo y firmo cu Alicante «l mismo día de su otor- 
gamiento.—Signaáo.=Nereo Albert.*=E¿fiá rubricado. X—595

S ociedad  M ercan til V in íco la  N av arra .
Con arreglo al art. 48 de ios estatuto?, se convoca á juuta 

general ordinaria de accionistas para el día 9 de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana.

La reunión tendrá lug&r en ia casa calle de San Ignacio, 
número 4, de esta ciudad.

Los que deseen tomar parte en la junta depositarán 45 día» 
antes en la sucursal del Banco de España las acciones a que 
se refiera el art. 17 de los estatutos, sirviendo el resguardo de 
credencial para poder asistir á 3a junta; y los que quiaierea de
legar esta facultad tendrán que hacerlo precisamente ea otro 
accionista con derecho propio.

Pamplona. 7 de Noviembre de i883.»E i Director gerente* 
Julio Mihura. X—-590

S ociedad  E sp a ñ o la  de A zufres.
D. Manuel de Bofaruil y da Paláü, Doctor en Derecho civil y  

canónico, y Notario del ilustre Colegio del territorio de la 
Audiencia de Barcelona, coa residencia en la misma ciudad.

Certifico que en mi protocolo corriente de escrituras públi
cas obra la del tenor siguiente:

«Número 714.—Sépase que en la ciudad de Barcelona, á los £9 
de Octubre de 4883, a»te mí D. Manuel de Bofaruil y de Paláut 
Doctor en Derecho civil y canónico, y Notario del ilustre Cole
gio del territorio deesta Audiencia, con residencia en la referida 
ciud ad, y hallándose presentes los testigos que al final se dirá», 
haa comparecido los Bres. L). Gerardo Ramón y Matas, del 
comerc o; D. Francisco Maris^any y Galcerán, propietario, y  
D. Salvador Vilaiionga y Carreras, del comercio, mayores d«t 
edad, casados, de esta vecindad, con cédulas personales expedí**- 
das eri esta ciudad en 3 de Enero último y 49 de Octubre del 
año próximo pasado y ^£8 del corriente mes, con los números 
306, 4^018 y 448; y teniendo á j uicio del infrascrito Notario la- 
capacidad legal necesaria pora el otorgamiento de esta escri
tura, han dicho:

Que el OoQsejo de administración de la Compañía anónima 
denominada Sociedad Española, de Azufres, constituida coa es
critura autorizada en el protocolo drl infrascrito por el Nota
rio de esta ciudad D* Mariano Baialiat en 31 fie Agosto del año 
último, inscrita eú.el registro público de comercio de esta pro
vincia al folio 50, bajo él núm., 4 33 del libro 4.® de Jas de eo- 
mereio, que tuvo principio ea £ de Enero del mismo año, acor* 
dó en sesión celebrada el día 46 de Feb e<*q último elevar e l  
capital social á la ca ntidad de £ mi fiques de peseta?, atendido 
ai desarrollo de lós negocios á que Viene dedicándose ¡a Socie
dad, haciendo uso en consecuencia de la facultad que al Conse
jo está atribuida por ei art. 49 cíe los estatutos sociales, refor
mados en £4 de Octubre del año próximo pasado, con escritura 
de la misma fecha autorizada por él suscrito Notario, ó inscri
ta en el referida registro al folio 57, bajo-el núm. 471, libro 4*% 
que tuvo principio en £ de Enero del mismo año:
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Que considerando el propio O  llegada 1* oportunidad I 
de llevar á cumplimiento d ieh^  y de m estir lo  de la 1
forma pública y solemne que m  n0toPfo importancia requiero, 
Relegó su representación e señores comparecientes
qué, én úómure é interés ^  ^  saciedad» redujesen á escritura 
pública el aumento de que es objeto dei mismo, lle
nando las demás preĉ p e \o n e s  establecidas para estos casos: 
que todo lú úicho'-¿esulta de la certificación librada en debida 
forma por el Vocal Secretario del referido Consejo^ con el 
Visto P,ueno su Presidente, que literalmente trascrita dice
eomo sigue; .

«D. Teteuoio TMs y Codina, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Vocal Secretario del Consejo de administración de la 
Sociedad Española de Azufres, domiciliada en esta plaza.

Certifico que«n el libro de actas de dicho Consejo que co
rre  á mi cargo constan los acuerdos siguientes:

«Sesión 18, correspondiente ai 16 de Febrero del presen
te  año. .

Considerando el Consejo que los negocios que tiene en pro
yecto esta Sociedad exigen el aumento de capital, usando de 
la facultad que le atribuye el art. 19 de los estatutos reforma
dos, acordé elevar dicho capital ú Ja cantidad de 8 millones de 
pesetas; dallándose representado el aumento de un millón ae 
pesetas por 4.000 acciones, esto es, 8.000 de tercera y ^.000 da 
cuarta'emisión, que, junto coalas 4.000 que representa el pri
mer millón á tenor del art. 3.® de los mentados estatu os, for
m arán un total de 8.000 acciones, divididas en cuatro emisio
nes iguales, representadas cada una á su vez por ^oü títulos 
de una acción, série A , ISO títulos da cinco acciones, sene B, 
y m o  títulos de 10 acciones, série C.» ^

«Sesión 83, correspondiente al día 84 de Octubre del ano
aotu&l. j  jEl Consejo de administración, ratificando,su acuerdo de *.6 
de Febrero del presente año, por el cual en uso de la facultad 
que le atribuye el art. 49 de los estatutos reformados, deter
minó elevar el capital de la Sociedad á la cantidad de 8 millo
nes de pesetas; X * *

Y considerando llegada ya la oportunidad de llevar a efecto 
^m encionado acuerdo, resolvió elevarlo ¿ escritura pública y 
'solemne, la cual so inscriba en el registro de comercio y se 
«publique en la G a c e ta  b e  M ad rid  y en el Boletín oficial de la  
provincia, delegando para la firma de aquélla, junto con el 
S r. Director gerente D. Gerardo Ramón y Matas, al Vicepresi
dente del Consejo D. Francisco Marist&ny y Galcerán, y al Vo
cal del mismo D. Salvador Vilallonga y Carreras.)*

Y para que puedan llevarse á debido cumplimiento los tras- 
peritos acuerdos, libro la presente, visada por el Sr. Presidente 
jy con el sello de la Sociedad, en Barcelona á 87 de Octubre 
do 1883.=E1 Vocal Secretario, Terencio Thós y Codina.— 
"V.* B.#==E1 Presidente, Thós.*=Hay un sello.»

Concuerda con»u original, á que me remito.
Y finalmente añaden los señores comparecientes que en 

«cumplimiento del mandato que se les confirió, reducen por la 
presente á escritura pública el acuerdo del Consejo de admi
nistración de la Seriedad Española de Azufres, por el cual queda 
olivado el capital de la misma á ía cantidad de 8 millones de 
pesetas; hallándose representado el aumento de un millón de 
pesetas en la conformidad que resulta de la trascrita certifica
ción, con arreglo i  la cual quieren se entienda desde luego 
ampliado el capital fijado en el contrato social, que confirman 
y  ratifican en todo lo demás.

Se advierte que esta escritura ha de ser presentada en la 
oficina liquidadora del impuesto de derechos reales y trasm i
sión de bienes para el pago de los derechos correspondientes á 
la  Hacienda, como también en el registro público de comercio 
^de esta provincia, debiéndose además cumplir respecto déla  
misma las  formalidades prescritas por la_ legislación vigente, 
da que yo el Notario he enterado & los señores otorgantes.

Así Jo otorgan y firman, siendo testigos, que también sus- 
«ribe», D. Rafael Soler y Pelleja y D. Ramón Garriga y Comas, 
escribientes, vecinos respectivamente de Tarragona y de Mal- 
grat, 4 quienes,y á los señores otorgantes, he leído íntegramente 
•sta  escritura por haberlo así elegido, advertidos del derecho 
que tienen de leerla por sí.

Y de todo lo oontanido en la misma, de conocer á los seño
res otorgantes y de que su profesión y vecindad son las refe
ridas, yo el Notario doy fe.=*=Gerardo Ramón.=Francisco Ma- 
ristany.=*Sal vador Vilallonga.=Rafael Soler.—Ramón Garri- 
ga.*=Signado.—Manuel de Bofarull.**El tildado: Certifico que 
*an el libro de acia# de nóvale. . . .  .

Es conforme lo trascrito con su original, á que me remito.
Y para que cosiste, y pueda insertarse en la G aceta  db Ma* 

jdrid á los efectos de da ley de i 9 de Octubre de 4869, libro el 
presente, que signo y firmo en la ciudad de Barcelona y día de 
mi otorgamiento, de todo lo cual doy fe.=Manuel de Bofaruil.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
del territorio de la Audiencia de Barcelona, con residencia en 
le  misma ciudad.

Legalizamos el signo, firma y rúbrica de mi compañero Don 
Manuel de Bofaruil, con los que autoriza el antecedente testi
monio de la escritura «núm. 714 de su protocolo corriente.

¿Barcelona 3 de Noviembre de 1883.==Plácido Contreras.= 
JEraneisco Planas «Castillo. X —594

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .  
O bervaciones meteorológica* del día 9 de Noviembre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA ^hum edad defl ake-

, ■ DIRECCIÓN ESTADOEuRAA. buátaatro TERMÓMEITRO
reducid» mi i.i—i . . . . . .i .  ,  . ,  . . . ..í  #* i  *n „ y das» <Wt toeiélo.

milímetro.. Seoo.

# deI* m.. 7(1‘84 4‘8 S E . . , .  Calma. DeíoeJ.do.
8 de lam .. 741‘96 6‘7 S‘6 ESE... Idem. Idem.

41 del d ía .. 71 i ‘28 ((*» 8‘fl SSE. . .  Brisa . .  Idem.
•  déla  t . .  7(0*85 (8*8 »*« O ... .; . ,  Idem .. Idem.
d d e l a t . . .  74 8*84 8*0 6‘( SO ICaim» Idem.
a de la n . . |  741*27 «‘7 5*1 ONO... I Idem ..|Idem.

Temperatura máxima del aire, á la  sombra.. . .   .............  4 4*6
Idem m ín im a . . . . . . . .................    0*5

Diferencia... »v • • • • 13*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la íherrq. 20*1
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . .  40*0

Diferencia ............• ........ . . . . . . . . w .  48*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable   .........       24*2
;Idem mínima, id.......................... . # • ... . . ..................  *9

Diferencia  ...............      23*1
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme
tros):. . *.*  ........ .•».*. .*••••••••»••  445

Oscilación barométrica id. (m ilím etros).......... . . . . .  d ‘6
Altura id. con respecto á 1a media anual, á las nueve 

, dala noche.. . .  3?
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).......................  *

DwcfleJwj tékgrMcos recibidos en el Obser'jatorio i* Madrid 
sobre el ettado atmosférico en varios 'puntos dé la Península 
i las nueve de la mañana, y en Fruncía í  Italia d las siete, 
tí Ma 9 de Noviembre de 4883.

Altara, Te&pera- Diree- Fuexta 
barométrica tura , . EstaáO Kataáo

WCALlMDES. í  o• Y *1 ni- on grados e>6n del
toI dei mar centesi- fiénto. viento. ¿bl cielo, de la mai

en milímetros males. f

S Sebastián 766*1 (2*1 O Calma. Casi cub.* Tranq*
Bitt>ao 766*2 12*7 Stf B risa.. Cubierto.. Movida
Oviedo . .  767*1 (31 » • Idem   »
CoruñaíVh.). 765*1 (3 ‘4 S O .. . .  Calma. Idem  A. ag.*
S an tiago .... 768*3 (1*8 SO Idem .. Idem . . . .  »
Orense.  771*1 14 3 N O .... Idem .. Id e m .. . . .  »
Pontevedra. 771*9 12*9 S O ... Idem .. Id em ..... .  »

O porto  769*8 (3*4 ESE. . Viento. Ais.nubes. Tranq.*
Lisboa (8 b.). 770*1 11*4 NH Brisa Despegado. Idem.
Cáceres •
Badágoz*//.*.’. 766*0 12 5 Calma. Idem   »

S Fem. (7 h.) 767*9 8*9 ENE... Idem .. Idem  Tranq.*
Sevilla  766 5 44‘2 N E .. . .  Idem Idem   »
Tarifa  767‘ü 13 4 » Idem .. Cubierto . Tranq.*
Málaga*.*!.. 768*4 18*0 S E   Brisa.. Ais.nubes. P.oleaj.
G ranada!... 768*0 9‘8 SO... . .  Calma. Despejado. »

Cartagena... 765*7 17*0 N  Idem Celajes.. . .  Llana.
A licante  768‘0- 17*0 Su B risa. .  Despejado. »
Murcia  768*4 13 3 OSO... Idem... ídem   »
Valencia  768*4 12 0 NO Idem .. ídem   *
Palm a  767*2 4&*o N  ‘d*»*» .. ídem    Tranq*
Barcelona.. .  764‘6 12*0 O Calma . Idem . . . . .  »

Teruel  772 2 3*3 N B ..... ídem .. ídem  »
Zaragoza.... » 110 N O ..,, idee*. ídem   »
Soria  769 1 6*7 NO . . .  » ídem   »
B urgos...... 771*8 4*8 NO ..  Calma. íd e m .. . . .  »
Valladolid ..  772*8 5*0 NE . . .  Brisa. Nubes. ..  »
Salamanca.. 767 0 3*7 SO . . . .  Calm a. Despejado. »
Segovia  770*1 5*0 S ..«g .. B risa.. ídem   »
M adrid  770*7 6*7 ESE..:. Caima ídem . . . . .  »
Escorial  772*4 8*2 S E . . , .  Idem .. íd e m .. . . .  »
Ciudad Real. 770 0 7 0 N O .... ídem Icíem  »
A lbacete.... 772 3 6 0 * » » »

París  759*8 8*9 S  B risa.. Cubierto.. »
Gris-Nez  754*5 11*7 O .. .* .  Viento. íd e m ,.. . .  »
St. Mathieu. 769*6 12*0 S. .... Idem .. ídem   »
Isla d ‘A ix ...  763 3 <3*7 O  ídem .. ídeui  »
Biarritz  766*1 14 0 S B risa.. M. nuboso. »
C lerm ont... 764*3 7 5 S E . . . .  Idem .. icLen» . . .  »
P e rp iñ á n ... 763*0 11*0 ONO... ío®cc Despejado. »
Sicie.............  763*9 7*8 NO . . .  Viento. M.nuboso »
Niza.............  758*0 9*4 E  B risa.. Despejado. »

Roma  759*2 15*2 S  Idem.. Ais. nübes »
Nápoles  766*0 16*0 S O .. . .  Idem .. L luv ia ... .  *
Palermo. . . .  I
Malta-  762*1 196 S    Idem . .(Nuboso....1 »

D irecc ió n  g e n e ra l de  C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Según 1os partes recibidos, ayer no llovió en provincia a l

guna.

Bolsa d e  M ad rid .

Cotixzacion oficial del dia 9 Noviembre de 1883. em
U del día an ttrhr.

CAMBIO AL COartABO.

FONDOS PÚBLICOS. '
Día 8. Día 9.

£b5ud* perpetua al 4 por too in terio r... . . .  58*90 58*90-85-59 0[0r r 68*75-95-80
6 pl-as ). 59 35 58*85-80-85 fin cor.

pmueños. 59*29 58*95 59 0[0-59*10.
59*05-60 0[0-59*25

Id ea  id. al 4 por exterior ........... 57*70 57*60-55-50-45
pequeños. 57*90 57*40

ne puOiitetde. » 57*45
Idem amortizable al 4 por to o .. 72*70 72*75-60-70-65

pequeños• 72*70 72 90-85-75-73*25
: 73*35-73 0t0—72*7©

billetes hipotecarias de la isla de C uba... 86*75 87 0[0-87‘25-50
89 0[0

*9 publieade. 87 O[0 »
Banco Hipotecano.—Cédulas al 6 por 140 _

anual................ . ...............  . . . .  » 109*90
Acciones del Banco de España   276 0[0 280*00-278 00

275*50-276*00
no publicado. 276 0[Q 275 0[0-274 Q[0

Idem del Banco Agrícola de España  » »

Cam bio» o fic ia les so b re  p lazo s  d e l R eino.

DASfO. b e n e f i c i o . | d a ñ o , b e n e f i c i o .

A lbacete.... Par- U g ro fi» .... P ^ . .
Alcoy  » «1* Lorca  par-
A lican te .... par. » Lugo  P»r *
A lm ería .... » «l4 Málaga  lf,? ’
Avila . . .  1̂® * Murcia   ■ if4 »■
Badajoz” ’. ’.! 1l* • Orense  P /[ . *
Barcelona... par.: » Oviedo  i[4 »
Béiar  41* * Palencia  *■
B ilb a o ! ..... 1l8 » Palma Malí.* P«*'- *
B urgos...... ' * Pamplona... -ll* » .
Cáceres  1t4 » Pontevedra. par. *
C á d iz . . . . . . .  Í|S » fiéus...............  par »
Cartagena... p a rd . » Salamanca.. *
Cásteílón.. . .  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. * Santander... -
C órdoba.... 4ífi  ̂ * Sta. Cruz 1 fe. par. *
C o ru fia ..... *{8 » Santiago  par. *
C u en ca ..... par. » Segovia.  par. *
Ferrol  1t* » Sevilla   par. »
Gerona. . . . .  par. » S o ria ..   M* *
Gñéh.. . . . . .  par. * T arragona.. par. »
G ranada..., ^ j Teruel.  par. *
Guadal ai ara. par. » T oledo.... . .  ll®. ■*
Haro.,, e. . . .  >  1[8 Tudela   1f¿ *
Huelva.*.. . .  v . 4|8 Valencia,.... paiv f
H u e sc a ..,.. <1̂  ' * . Valladolid... par. \  .
Jaén   par. * Vigo:.. . . . . .  pari
Jerez Frout.4 par. » V itoria '....;. » *1*
León par. » Zamora.—  »
Léridau;/.. : p a n ' i  » Zaragoza,... Tí® »
Linares... r , |  í  * * * I

t

Bolsas e x t r a n j e r a s »

P A R Í S  8 S E  N O V I E M B R E .
Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 56‘50»

IIdem ia. ia. interior. á »
Idem amort. al 4 por 4 0 0 ... .  á »

3 por 400 exterior        á »
Deuda amort. al 2 por 4 00 .... á 42 4{2. 
Obligaciones de C u b a .. . . . . . .  á 48L25.

Fondos franceses... { • f f /p 0°r° <oV.!! ! ' . ! * - !  á ( 07*4 0!
Consolidados in g le se s .....  .........  á 404 44[té.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25.
París, á 8 días vista, fr., 4*93.A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  Vi-* 
sita de policía urbana, resultan ser los precios da ios articulo# 
¿e consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 & % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á & pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘80 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de S‘í0 á 2‘SQ pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘76 i  i ‘83 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á d pesetas el kílógratno.
Pan, de 0‘40 á 0 50 pesetas eí kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1^60 pesetas él kilogramo.
Judías, de 0‘66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*64 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*^0 í  0‘̂ % pesetas el kilogramow 
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á'4‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*£4 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i ‘10 á l ‘$0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 ¿ 0J80 pesetas el litro, y de 6*80 ¿ 7‘50 el 

decalitro.
Beses degolladas* — Vacas, $37. — Carneros, 458.—Terne

ras, 84.—Cerdos, 148.—Ovejas, 51.—'Total, 978.
Su peso en kilogramos..................  70.079*750.

Precios ú los tablajeros*
Vaca, de 1*37 á 1*50 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*31 & 1*38 pesetas kfiogramo.

fé t varu remitido por la Administrarión principal ds cm swM S  
y arbitrios resultan ser los produetos recaudados en esta capital 

en el día ds ayer los siguientes: '

Puntal la  rae&idaciÓB. Pt*$. Cénit. Pantos da recaudación. Pfos. Cénit.

Toledo....................  3.$68*8$ Correos.................   196*30
Segovia. . . . . . . . . . .  7$8 91 Mataderos.. . . . . . .  $0.198*56
N orte.. . . . . . . . . . . .  9.$61‘9£ Mostenses.. . . . . . .  1.059*05
B ilb ao ..    1.$$$‘80 Matadero de cerdos ®
Aragón   1.350*84 Im perial  ............  771*60
Valencia   3*10661 "  ̂   —
M e d io d ía . . . . . . . . . .  19.^53*79
Ciudad R e a l... . . . .  4.665*46 T otal ***• • 65.083*66

Madrid 8 de Noviembre de 1883.
SANTOS DEL DÍA.

San Andrés Avelino, confesor; San Probo, Obispo, y San Trifón,
mártir.

Cuarenta Horas en la parroqujA de San Martín.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 18 de 
abono.—Turno 1.* par.—La Africana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 11 
de abono.—Turno 5.’ impar.—M lanío por ciento.—Las gracias 
de Gedeón» ± ■ .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Función 71 de abono. —Turno impar. —Los Martinettes.—El 
baile en tres actos de gran espectáculo titulado Excdsior.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media,—Turno p a r.--  
Segundo de seis.—San Franco de Sena. ;.>:-

TEATRO DE LA COMEDIA.—A Jas ocho y1 m edii — 
Función $$ de abono.—Turno i . r  par.—Demi motéá&^Jnter-
medios por el sexteto. ^

TEATRO DE VARIEDADES.—A las octó y  media .—De 
Getafe al Paraíso, ó la familia del tio Maroma.—La cena de 
Baltasar. ' ■ - . v ̂

TEATRO DE ESLAVA.—A-las ocho; y media.—(7» alr 
muemo para dos.—Los feos.—Esos son otrós Lépex.—Política  y
tauromaquia. ' ^ r

TEATRO LARA. — Á lés^hctfdf ' ^  — Turno 2 »
fu r .— Escuela antiguu.—Gabinetes particulares.—N i la pa¡oitn~ 
cía de Job. >

TEATRO MARTÍN. — A las ocho y media. — Ya somos 
fres —Noph es de Madrid.— Otelo y Desiémona.

TEATRO Y. CIRCO DE ' PRICE.—A las ocho y media.— 
Boecaeoio,


